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Sesión 29a. en Viernes 22 de Agosto de 1947 
(Especial) 

(De O horas, 5 minutos, a $3 horaf) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 
1. Se aprueba en general y particular 

el proyecto sobre facultades extra-
ordinarias al Presidente de la Repú-
blica. 

Usan de la palabra lós señores Mu-
~¡oz Cornejo, Con'treras Labarca, AÍ-
varez, Ortega, Walker y el señor Mi-
nistro del Interior. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 
Asistieran; los señores: 

No se aprobó Acta. 

Aldunate, Femando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salivador 
Anwnátegui,* Gregorio 
Ronquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Oontreras, Carlos -
Correa, ülises 
Cruz Concha, Ernesto 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Ladislao . 
Errázuriz, Maximiano 
Grave, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, Cí Alberto 
Muñoz, Manuel 
O paso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario, Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas,. Eduardo 
Y los fenores Ministros: de Interior, de Ha-

cienda, de Justicia, de Educación Pública, de De-
fensa, Nacional, de Agricultura, de Tierras y Co_ 
ionización, de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, y de Economía y Comercio. 

Cuenta no hubo. 

DEBATE 
—Sé abrió la sesión a las 0 horas, 14 mi-

nutos, con la presencia en la Sala de 27 se-
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— En el nombre de Dios, se abre la se-
sión. 

No hay Cuenta. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Continúa la discusión general del 
proyecto que concede facultades extraor-
dinarias al Presidente de lá República. 

Tiene la palabra el Señor Ministro del 
Interior. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
—¡Señor Presidente, deseo contestar a» las 
preguntas formuladas por el Senador se-
ñor Contrerais Labarca, ¡relacionadas con 
las huelgas que se^han declarado en los 
últimos días. 
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Hasta ayer existían las siguientes: huel-
ga-del carbón, de los Ferrocarriles del Es-
tado y de Curanilaíhue. de las minas de la . 
comuna de Los Alamos, de vapores car-
boneros, de la Fábrica de Vidrios Planos 
de Lirquén, de la Compañía de Cervecerías 
Unidas, de la Fábrica de Paños de Con-
cepción, de las Industrias Textiles de Chi-
guayahte, de Fanaloza, de la Qompañíajle 
Electricidad y de Gas de Concepción. 

Y en cuanto a la comunicación del Gober-
nador de Coronel, debo manifestar que fué 
un comunicado telefónico que el Goberna-
dor hizo al Subsecretario del Ministerio del 
Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— La mayor parte de 

esas huelgas están solucionadas. 
El señor Muñoz Cornejo.— ¿Me permi-

te la palabra, señor Presidente? ' 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Muñoz Cornejo.— En los mo-

mentos en que el Honorable señor Contre-
ras Labarca trataba de refutar las afirma-
ciones hechas por el señor Ministro del In-
terior y pretendía demostrar la legalidad 
de los movimientos huelguísticos que el 
señor Ministro ha denunciado ante el Se-
nado, en una breve interrupción afirmé al 
Honorable Senador que esos movimientos 
eran ilegales, porque tenían un fundamen-
to esencialmente político, y no económico. 

El Honorable Serrador, en la forma en 
que generalmente acostumbra a hacerlo, 
afirmó aquí, con tono alterado, que el da-
to que yo daba era falso. Yo. aseguré a Su 
Señoría que esos datos se habían publica-
do en toda la prensa de la capital; pero el 
señor Senador volvió a insistir, con el mis-
mo tono altanero, en que esos datos eran 
falsos, las huelgas realizadas nada tenían 
de político y no era efectivo que los mq-
vimientos de Lota y Coronel tenían por 
objeto el cambio de Ministerio, hecho que 
yo denuncié como esencialmente político. 

No me extraña ni me afectan las afirma-
ciones tan rotundas que usualmente hace 
el Honorable señor Contreras Labarca, 
porque es muy fácil desmentirlas rápida-
mente. 

No hace mucho tiempo, tuve oportuni-
dad. de demostrar como sostenía opiniones 
diametralmente opuestas, según las cir-
cunstancias, lo que. viene a comprobar que 

los comunistas de Chile siguen una políti-
ca zigzagueante, según sean las órdenes 
que reciban. Probé que el Honoijable señor 
Contreras Labarca, parlamentario del Par-
tido Comunista, elogiaba la unión de. una. 
república comunista con el hitlerismo ale-
mán, y poco tiempo después, el mismo, se-
ñor Contreras Labarca, parlamentario siem-
pre del Partido Comunista, condenaba a 
la Alemania "nazi" y defendía a la gran de-
mocracia de los Estados Unidos. 

Mis Honorables colegas han tenido mu-
chas ocasiones de ver cómo los comunistas 
incurren en contradicciones y nunca tienen 
una opinión,' definida»y nítida', a pesar de1 

que é[ Honorable señor Contreras Labarca 
nos decía hace un instante que el Partido 
Comunista obra con franqueza y absolu-
ta sinceridad. 

Pues bien, esta digresión tiene por ob-
jeto demostrar que en mi aserto de hace 
pocos instantes tenía la razón y que el Ho-
norable señor Contreras Labarca afirmaba 
un hecho enteramente falso. 

Voy a acudir a una información pública 
del órgano oficial del Partido Comunista, 
aparecida en la edición del martes 19 del 
presente. 

El Honorable señor Errázuriz citó la 
opinión del Diputado señor Pontigo, en 
contra de la opinión que aquí citaba el Ho-
norable señor Contreras Labarca como opi-
nión oficial del Partido Comunista. 

Pues bien, a la negativa categórica del 
Honorable Senador, que calló y olvidó su 
intervención, voy a contestarle con la pa-
labra oficial del Partido 'Comunista. 

Dice en este diario, al final de la pri-
mera página, lo siguiente: "Ultima Hora. 
Contra las alzas paralizan desde ihoy mi-
neros del carbón". Ese es el título. Se 
agrega: " á l movimiento tiene por objeto 
pedir la formación de un Gabinete popu-
lar y el cumplimiento del ¡programa jura-
do al pueblo el 4 de septiembre". 

¿Son políticas o no estás peticiones de 
los sindicatos obreros? ¿Tienen por objeto 
me jo ra / las condiciones sociales de los 
obreros, mejorar sus salarios o su "stan-
dard" de vida? No, señor Presidente. Es 
la intromisión ilegítima y censurable de 
los sindicatos controlados por el Partido 
Comunista en la dirección superior del Es-
tado. 

Con esto queda demostrado, Honorables, 
colegas, que el Senador por Valparaíso 
afirmó un ihecho cierto y verdadero y qtr<? 
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la verdad, y la razón no estaban de parte 
del señor Senador por Santiago. 

Nada más, señor Presidente. 
E l peñor Contreras Labarca. — Pido la 

palabra, señor1" Presidente. 
• El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Gomo el Honorable señor Contreras 
Labarca ha sido aludido, con la. venia del 
Honorable señor Alvarez, tiene la palabra. 

.EL señor Contreras Labarca. — Señor 
Presidente, no me voy. a hacer cargo de las 
observaciones... 
- El señor Muñoz Cornejo. — No, no le 
conviene.. . 

El señor Contreras Labarca. — Repito, 
señor Presidente, que no me voy a hacer 
cargo, de las observaciones relacionadas con 
la .vieja- .historia aludida por el señor Mu-
ñoz «Cornejo En más de una oportunidad 
he rebatido las afirmaciones antojadizas 
del señor Senador por Valparaíso y también 
de otros representantes de la Derecha. El 
Partido 'Comunista jamás ha sostenido la 
conveniencia de la "unión" de la Unión de 
las .Repúblicas Socialistas Soviéticas con 
Alemania. ¡ J a m á s . . . ! 

El señor Poklepovic.— ¿Y cuándo se 
finieron ? 

El señor Contreras Labarca.— El Par-
tido "Comunista ha seguido siempre una po-
lítica internacional democrática y antifas-
cista y ha sostenido la necesidad de la co-
laboración entre las potencias democráti-
cas para la defensa del mundo contra los 
planes de dominación de las fuerzas reac-
cionarias. Nuestro Partido ha insistido más 
de una vez en que, en interés de la paz, se 
celebró un "pacto de no agresión" entre 
la UlRSS y la Alemania de Hi ' t ler . . . 

El señor Errázuriz (don Ladislao).—'Pa-
ra repartirse Polonia . . . 

El señor Contreras Labarca.— El señor 
Senador bien sabe que lo que está afirman-
do no corresponde, de ninguna manera, a 
la realidad, desde el momento en que pol-
la acción del Ejército Rojo .Polonia ha con-
seguido su independencia.. . 

—(Risas). 
El señor Contreras Labarca.— Ha sido 

l iberada. . . 
• El señor Rodríguez de la Sotta.— ¡ Ahora 
la paz' reina en Vársovia. . . ! 

El señor Contreras Labarca.—... ha si-
do liberada del yugo de; la reacción inte-
rior. . . 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
i Del yugo moscovita.. . * 

El señor Contreras Labarca»—... y hoy 

tiene una democracia social y moderna, 
que es un ejemplo en la Europa. 

Con respecto a los movimientos recien-
tes ocurridos en la zona del carbón, insis-
to en que el origen de ellos es netamente 
económico. Los obreros defienden su nivel 
de vida; pero, como forman parte del mo-
vimiento democrático del país> movimien-
to que han contribuido a crear y a des-
arrollar y que hoy defiende'h, naturalmen-
te no pueden estar ajenos a lar situación 
política por que atraviesa la Nación. 

El señor Muñoz Cornejo.— Entonces no 
pudo afirmar Su Señoría .que era falso lo 
que dije hace algunos momentos, 

E!1 señor Contreras Labarca.— ¡Es fal-
so ! 

El señor Muñoz Cornejo.— No puede 
serlo después de lo que acaba de manifes-
tar el señor Senador. 

El señor Contreras Labarca.— Digo que 
esos movimientos surgieron inmediatamen-
te después de las alzas decretadas por el 
Gobierno. 

El señor Videla.— ¡Surgieron debido a 
que el Partido Comunista quiere aprove-
charse de la influencia que tiene en la zona 
del carbón para presionar al país e impo-
nerle su voluntad! ¿Por qué, si no es así, 
Su Señoría dice que en las salitreras y en 
la industria del cobre no ha habido huel-
gas? Porque los conflictos obreros en esas 
actividades de la industria nacional no 
provocan al país una situación tan grave 
como la que representa la paralización de 
las faenas en la zona del carbón. ¡Saben 
los comunistas que provocando huelga® en 
las minas carboníferas se crea al país una 
situación de extrema 'gravedad; por eso sur-
gieron los movimientos huelguísticos a que 
aludo! 

El señor Lafertte.— Eso si que es ha-
blar con poca tranquilidad. 

El señor Contreras Labarca. —- Puedo 
manifestar al señor Senador que sus pa-
labras son desmentidas por los hechos, pues-
to que la clase obrera fué la que tomó la 
iniciativa de proponer al Gobierno un en-
tendimiento con los patrones para el in-
cremento de la producción. Puedo decir, 
además, que últimamente, en las oficinas 
djíl actual Ministro • de /Hacienda, señor 
Alessandri, se han realizado numerosas con-
ferencias entre representantes de la • Con-
federación de Trabajadores de Chile y el 
señor Ministro, que auguraban pleno éxi-
to. Estas conferencias han tenido por ob-
jeto buscar un camino que conduzca a un 
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entendimiento provechoso para la Nación 
entre las fuerzas del trabajo y las em-
presas. El señor Alessandri, con quien aca-
bo dé hablar sobre este particular, me ha 
expresado que siempre encontró buena aco-
gida de parte de los obreros en esas con-
ferencias. De manera, pues, que éstos han 
demostrado con heóhos y no solamente con 
palabras, su decisión y sincera voluntad de 
cooperar á l desarrollo de la producción 
nacional, sobre la base de mejoramiento 
deT nivel de vida de los trabajadores y de 
!la población en general. 

Pero, jiqué es lo que ha ocurrido, señores 
Senadores? 

En vez de aceptar las sugerencias pa-
trióticas de los obreros, el Gobierno aban-
dona el camino de la armonía y del enten-
dimiento y lanza sobre ellos la amenaza de 
medidas represivas. 

Esta ley, señor Presidente, va a signi-
ficar una profunda perturbación en las 
faenas productivas. Será, sin duda algu-
na, un obstáculo para el libre entendi-
miento que el país espera y necesita a fin 
de aumentar la producción nacional. 

Los obreros han cumplido su deber parí 
con el país y para consigo mismo mostrán-
dose plenamente dispuestos a llegar a ese 
entendimiento, y si no se ha realizado toda-
vía, no es por culpa de ellos. Si mañana 
ese entendimiento fuera imposible, será de 
ía plena responsabilidad del Gobierno de la 
República, que se manifiesta insensible a las 
peticiones y sugerencias 'de los trabajadores 
y que no quiere soluciones de armonía si-
ÍIO que pretende aplicar medidas de- vio-
lencia que el pueblo trabajador rechaza. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor 
Alvares. 

Eí señor Muñoz Cornejo.— Perdone, se-
ñor Presidente; permítame una palabra 
más. 

E s bien difícil seguir una discusión en 
serio con el Honorable colega. He afirma-
do hechos precisos y categóricos. El los 
niega y, para mantener s.u negativa, habla 
ile un programa eterno de acción social y 
política; pero no ha comprobado lo .que sos-
tuvo. En cambio, yo he rendido una prueba 
fehaciente: lie citado la opinión del propio 
diario del Partido Comunista, "Ei Siglo"; 
he mencionado la opinión de un señor Du-
rán, corresponsal de ese diario. El Hono-
rable señor Contreras Labarca, que prome-
tió allegar pruebas, 110 lo ha hecho. 

Me he referido también al pacto sovié-

tieo-alemán, y sobre-esto dice el Honorable 
colega, con una mala memoria qué yo ad-
miro, que los comunistas nunea estuvieron 
en favor de ese pactó' de'rio agresión. 

¡iSi hace poco que ocurrieron esos he-
chos ! El propio señor Contreras, en un dis-
curso que no quiere- recordar a pesar de 
que yo se lo he leído en el Senado, lo jus-
tificaba. Es increíble. 

El señor Contreras, Labarca.— Era un 
pacto de no agresión. 

El señor Muñoz Cornejo.-r- Pacto de no 
agresión. . . ¡Pacto de traición a la doctri-
na de las democracias! Porque eso signifi-
caba facil i tar el triunfo de los fascistas y 
exponía a la democracia a la derrota.: 

No tenían derecho, los que se decían de-
mócratas sinceros, para permanecer neu-
trales en una contienda tan trascenden-
tal. 

El señor Contreras Labarca.— ¡Las fuer-
zas de la Unién Soviética fueron decisivas 
en la destrucción, del fascismo; por eso la 
atacan! 

El señor Muñoz Cornejo.— Yo le he 
traído al Honorable Senador revis-
tas europeas en que aparecen representan-
tes del Soviet abrazándose con represen-
tantes de Hitler. Con el propio Ministro 
de Relaciones Exteriores de Alemania, yon-
Ribbentrop, a quien condenaroh a muerte 
después, se abrazó el señor Molotov. Nun-
ca los comunistas de Rusia pelearon con-
tra el fascismo, porque no les convenía i 

Gomo lo dijo en esa ocasión el Honora-
ble Contreras Labarca, eran otras las cir-
cunstancias. Era evidente. ¡Los comunis-
tas son siempre oportunistas, en Rusia y 
en todas partes del mundo! 

El señor Contreras Labarca.— ¡Su Se-
ñoría pretende negar la lucha decisiva de 
la Unión Soviética en la derrota del fas-
cismo ! 

El señor Muñoz Cornejo. — La Unión 
Soviética no peleó por iniciativa propia; 
peleó para defenderse i de su aliado de ayer. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— De 
sff compadre. 

El señor Muñoz Cornejo.— Pelearon por-
que las circunstancias los obligaron a ha-
cerlo .. ¡ En esa oportunidad fueron tan opor 
tunistas como lo han sido siempre! 

El señor Guevara.— ¿Me permite una in-
terrupción, Su Señoría? 

El señor Muñoz Cornejo. — Tiene que 
concedérsela» el Honorable señor Alvarez. 

El-señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Con la venia del Honorable 6eñor Al-
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varez, puede usar de la palabra Su Seño-
ría . 

El señor Guevara.— Sabe perfectamente 
bien el Honorable señor Muñoz, Cornejo 
que en el Tratado de Versalles se echaron 
las bases para la Liga de las Naciones, or-
ganismo que hizo io humanamente posible 
para aislar a la Unión Soviética, cerrarle 
las puertas para el comercio mundial, v 
.armó a Alemania liara una guerra en su 
contra. Y, como debe saberlo muy bien el 
Honorable señor Muñoz Cornejo, no sólo 
«e proporcionaron armamentos para atacar 
a Rusia, sino que los grandes capitalistas 
ingleses constituyeron un Estado Mayor 
financiero y militar para atacarla. Por una 
de esas contradicciones del régimen capi-
talista, Alemania se vio forzada a ir a una 
guerra contra Inglaterra. 

La Unión Soviética luchó en la Liga de 
las Naciones junto al Gobierno de Su Ma-
jestad Británica y al Gobierno francés de 
.aquella época, que también había ayuda-
do a armar a Alemania, para que hicieran 
pactos a fin de detener la agresión del fas-
cismo. Las negociaciones duraron cuatro 
¡n.-'ses: los representirtes del alto capita' 
lií-it.o británico y francés no quisieron con-
cluir ninguna ncgceiaciói L*on la Unión 
Soviética. Entonces, la Unión Soviética pi" 
•lu'i Autorización al Gobierno polaco para 
jciH.trar con su Ejercito al territorio de 
Pf leria. a fin de detener la agresión ale-
mana. ¿Y qut ocur"h, señor Presidente? 
(¿¡.ir cuando Alemrnii iba destruyendo a 
Inglaterra, Mr. Crurchill y sus hombres 

vieron obligados a luchar contra Alema-
i'Aa y no contra !a Unión Soviética, y se en-
contraron en l'i situación difícil y curiosa 
de que sil Estado Mayor estaba preparado 
contra la Unióij Soviética. 

E?a es la gran vendad, señor Presiden-
te, y el Honorable señor Muñoz Cornejo 
d< b-,"' conocerla urirLecíamente bien . 

L'i Unión Soviética se aprovechó de las 
contradicciones interimpevialistas y fir-
r.ió con ^lemanisLáo'-TfiPnte tm pacto de no 
ppresión. Entiéndalo bien, Su Señoría. Se 
trataba solamente d? un pacto de no aerre-
•sion; lo que es a\aro completamente díiV-
i ente a lo que afirrn-i el Honorable Sena-
dor. 

El .señor Errázuriz (don Ladislao). — ¿Y 
qué me dice Su Señora con respecto a Pc-
J..,.vi;.! ? 

El señor Guevara.— No es que Inglate-
rra no estuviera preparada nara la guerra. 
Lo estaba, pero contra la Unión Soviética 

se encontró con que tenía un Ejército y 
un Estado Mayor . . . 

El señor Videla.— No se entiende nada... 
—Risas 
El señor Guevara.— .. .preparados para 

luchar contra la Unión Soviética. Esa es 
la gran verdad. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— Pa-
rece que Su Señoría estuviera hablando en 
ruso. 

El señor Contreras Labarca— Sus Se-
ñorías no lo van a entender nunca. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ruego a Sus Señorías que den término a 
este debate, porque esto no tiene nada que 
ver con las facultades extraordinarias. 

Ahora que Hitler debe de vivir en el otro 
mundo en paz y concordia con los prínci-
pes cristianos, no creo que pueda intervenir 
para nada en la materia que debatimos. 

Tiene la palabra el Honorable señor Al-
varez. 

El señor Alvarez.— Señor Presidente, ha-
blo en este debate en nombre de mi Partido. 

Como lo ha manifestado mi Honorable co-
lega señor Jirón, la directiva máxima de 
nuestro Partido ha dado instrucciones a sus 
Senadores de votar favorablemente el pro-
yecto en discusión. Pero, al hacerlo y al 
cumplir como hombres de un partido dis-
ciplinado esta orden, los Senadores radi-
cales que votaremos favorablemente este 
proyecto no sólo lo hacemos por esta razón 
de ética política, que obliga a un Parlamen-
tario a maroíky de acuerdo con la directi-
va de su Partido, especialmente en cuestio-
nes políticas como éstas, .sino porque since-
ramen'te creemos, señor Presidente, que es 
nuestro deber, como militantes del Partido 
Radical, dar esta ley, que es esencialmente 
ley de confianza, a un hombre que está ri-
giendo los destinos del país, que ha nacido 
en nuestras fi'as, democráticamente, esca-
lando uno -a uno todos los peldaños de la 
carrera política, hasta llegar al más alto si-
tial de honor y de responsabilidad en una' 
Democracia, como es el alto cargo de Pre-
sidente de la República. Porque tenemos fe 
en este hombre y porque sentimos la res-1 

ponsabilidad que nos incumbe como Parti-
do de Gobierno, como Partido que tiene el 
deber de amparar al Jefe del Estado, dare-
mos nuestros votos favorables, a eíyta lev. 

Deseo, señor Presidente, referirme bre-
vemente — porque comprendo el cansancio 
de mis Honorables colegas después de seis 
o siete horas de sesión — a algunas obser-
vaciones que han formulado en este debate 
los Honorables colegas que han impugnado 
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el proyecto en discusión. 
Mi estimado amigo y colega de represen-

tación parlamentaria Honorable señor Gue-
vara, comenzó sus observaciones dando 
lectura al programa que se elaboró en la 
Convención de lzcniierdas que proclamó la 
candidatura del Excelentísimo señor Ga-
briel González Yidela, y nos deeía que el 
proyecto en debate vulnera este programa. 
Nos agregaba que nada se ha hecho por 
cumplir el programa. Este concepto lo re-
pitió más tarde el Honorable señor Contre-
ras Labarca. Pero, señor Presidente, todos 
los Partidog que asistimos ,a esa Conveiícicn 
estábamos en el debei> de hacer lo posible 
por dar cumplimiento a este programa; y 
yo le preguntaría al Honorable señor Con-
treras Labarca, aue fué durante varios me-
ses Ministro de Estado, colaborador direc-
to del Exce'entwimo señor Gabriel Gonzá-
lez Videla^qué hizo él en este carácter para 
cumplir ese programa. 

Yo creo que estos cargos que se formu-
lan se vuelven también en contra de los 
mismos Honorables colegas que los han for-
mulado, porque especialmente un Ministro 
de Estado, miembro de un Partido que com-
partió esa jornada memorable de la Con-
vención de Izquierdas, e taba en' el deber de 
facilitar el cumplimiento de ese programa, 
y la verdad es que !de parte del Excelen-
tísimo señor González Videla ha habido y 
existe, y estoy cierto de que existirá en todo 
momento de su mandato, el decidido pro-
pósito de dar cumplimiento a aquellos pos-
tulados . 

El Honoiable ¡señor Guevara se refirió 
también a sucesos ocurridos durante los 
años 1924 y 1925, y tuvo palabras elocuen-
tes para condenarlos, palabras en las que 
acompaño al Honorable colega; pero yo pre-
gunto: ¿qué re'acicn tiene el proyecto en 
debate cotí aquellos g;ucesos dengraciadamen-
te ocurridos en la República?. Absolutamen-
te ninguna. Fué muy elocuente el Honora-
b'e señor Guevara; pero, en realidad, nos tra-
jo al debate el recuerdo de acontecimientos 
políticos totalmente impertinentes a la 
cuestión que se discute. 

Su Señoría habló, además, de cables, y el 
Honorable señor Jirón declaró, por su par-
te, que no le gustaba la presencia de mili-
tares en el Gabinete. Pues bien, yo, que soy 
hombre de Izquierda, quiero recordar a mis 
correligionarios y a mis compañeros de la 
Izquierda que si hay hombres en las- filas 
de las Fuerzas Armadas aue no pueden ins-
pirar nina-ún temor a las fuerzas de Izquier-
da, son los dos alias Jefes de las Fuerzas 

Armadas que el Excelentísimo señor Gon-
zález .Yidela ha escogido para que lo acom-
pañen como miembros del Gabinete. 

¡Se ha recordado en este debate la me-
moria de un hombre cuyo cariño se agigan-
ta cada día más en el alma del pueblo: el 
Excelentísimo señor Pedfc'0 Aguirre Cel-
da. Yo quiero recordar que el actual Mi-
nistro del Interior, el señor Holger, fué 
Edecán del Excelentísimo señor Aguirre 
Cerda durante todo su período, de Gobierno, 
y lo fué también del Excelentísimo señor Je-
rónimo Méndez, durante el tiempo que des-
empeñó la Vicepresidencia de la República. 
Esto demostrará a los hombres de Izquier-
da de este país 'que 'el Almirante Holger 
contó con la confianza del entonces Presi-
dente de la República. 

El señor Rivera,— Fué subsecretario en 
el Gobierno del señor Alessandri también. 

El señor Amunátegui.— ¡Tranquilícenos 
a nosotros también, Honorable Senador! 
Somos la mayoría del Senado. 

El séñor Al^arez— En realidad, señor 
Senador, lo que aquí hablamos no es sólo pa-
ía el Senado, sino para quien quiera impo-
nerse de nuestras discusiones; y en1 este mo-
mento deseo dirigirme a todos los hombres 
de la Izquierda de Chile. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, 
en una actuación destacada y valerosa, en 
momentos en que se quiso dar un zarpazo 
a la candidatura que había obtenido el 
triunfo, que llevó al Poder al Excelentísi-
mo señor Aguirre Cerda, tuvo la valentía 
de -oponerse, personalmente, a esa aventu-
ra temeraria !del señor Ariosto Herrera; y 
más tarde, el señor Aguirre Cerda lo de-
signó Intendente de Santiago, cargo de la 
absoluta confianza del Presidente de la Re-
pública. 

Por eso, digo, señor Presidente, que es-
ifos hombres de las Fuerzas Armadas . . . 

t El señor Rivera.— También tuvo actua-
ción en el régimen del señor Alessandri. 

El señor Alvarez.—... bajo el gobierne 
del señor Gonzá'ez Yidela,. IIQ pueden inspi-
rar temor alguno a las fuerzas de izquier-
da de este país. 
- Decía el Honorable señor 'Guevara, ai 
terminar sus observaciones*, que este pro-
yecto sólo tiene por objeto facilitar la en-
trega del petróleo de Magallanes y de la 
Antártida. Esto, en realidad, no lo ha jus-
tificado Su Señoría en forma alguna. 

'Creo que na'die seriamente ya a poder 
creer en una afirmación como ésta. 
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El Honorable señor Allende, que tam-
bién manifestó su oposición a este proyec-
to, recordó que Mr. Churchill en plena 
guerra facilitó o permitió que se verifica-
ran huelgas en Inglaterra, mientras ese 
país estaba luchando en los campos de ba-
talla por la democracia y en contra del 
fascismo; pero debo recordar que esas 
huelgas eran1 el ejercicio legítimo del dere-
cho de huelga, el ejercicio de esta arma que 
el Partido Radical también defiende y que 
es arma legítima cuando se esgrime para de-
fender intereses del trabajo, cuando se 
ejercita para luchar por mejores condicio-
nes en el trabajo. 

Y yo pregunto, señor Presidente, ¿guar-
da similitud la situación que recordaba el 
Honorable señor Allende con esa que nos 
ha expuesto el señor Ministro del Interior? 
De todas las huelgas a que el señor Minis-
tro se refirió, no hay ninguna que diga re-
lación al trabajo, a peticiones de los obre-
ros a sus patrones, que es el campo en que, 
legítimamente, debe ejercitarse el derecho 
de huelga. 

El señor Allende.— ¿Me permite una in-
terrupción, señor Senador? 

El señor Alvarez.— Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

MI señor Allende. — Yo he formulado, 
señor Senador, observaciones de tipo ge-
neral. No me he referido específicamente 
al momento actual ni he entrado a ahondar 
en la significación o el sentido de los mo-
vimientos huelguísticos que Su Señoría, en 
estos instantes, apunta y analiza. 

Sabe el Honorable señor Alvarez que los 
socialistas hemos luchado por la democra-
cia sindical; y sabe también que hemos im-
pugnado las huelgas de carácter esencial-
mente político. 

Reconocemos, sí, que los obreros, por su 
ubicación de clase, aunque no militen en 
partidos ni actúen sindicalmente, tienen 
una conciencia política determinada._ Y sa-
be el Honorable señor Alvarez que, por 
desgracia, en este Gobierno, promulgada 
por su Excelentísimo señor González Vide-
la, se ha dictado una ley de sindicación 
campesina que estoy seguro que mi Hono-
rable colega y amigo no puede justificar, 
si es verdadera, sólida y firme su convic-
ción de hombre de izquierda. 

Creo que lo es. Por eso, he dicho que si 
dentro del rodaje de la democracia, den-
tro de las leyes normales que rigen nuestra 
convivencia, el obrero, el hombre sin cul-
tura, desconocedor de los resquicios de la 

iey, encuentra dificultades, ¿cómo no en-
contrará tropiezos con esta iey que se j a 
a promulgar, que vulnera los compromisos 
contraídos por Chile en el terreno social y 
de la legislación del trabajo? 

De allí mi punto de vista y mi posición 
general, que creo que Su Señoría, a pesar 
de su buen deseo, no ha refutado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Puede continuar el Honorable señor Alva-
rez. 

Ruego a Su Señoría no conceder más in-
terrupciones. 

El señor Alvarez.— Muy bien, señor Pre-
sidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Y, por otra parte, cuando se pide una in-
terrupción, no es sólo el interrumpido quien 
debe intervenir. Hay aquí otra persona en-
cargada de dirigir los debates . . . 

El señor Allende.— Pido excusas al se-
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Su Señoría pide perdón, pero hace lo que 
quiere. 

—(Risas). 
El señor Alvarez.— Es sensible que mi 

estimado amigo y Honorable colega el Se-
nador Allende no se haya referido al pro-
blema en debate. Manifiesta que ha hecho 
Observaciones de carácter general, y yo 
creo que lo que interesa al Senado son ob-
servaciones concretas sobre la materia que 
debe votarse. 

Agregó, después, el Honorable señor 
Allende, en su exposición, que este movi-
miento tiene como causa la aflictiva situa-
ción económica en que se encuentran los 
hombres más desamparados de la fortuna 
en nuestro país. Esto es efectivo, señor Pre-
sidente. Es cierto que Chile está padeciendo 
el fenómeno internacional de la inflación y 
del alza del costo de la vida. Pero, señor 
Presidente, recuerdo que antes de este Go-
bierno existió el llamado del Tercer Fren-
te. Y nunca vi oue durante ese Gobierno, 
en el que hubo Ministros socialistas, se to-
maran medidas que tendieran seriamente a 
combatir el alza del costo de la vida, como 
no fueran aquellas medidas demagógicas 
que amontonaron cuantiosas obligaciones en 
la Caja Pisca!, hasta producir el tremendo 
déficit de caja que encontró el Excelentísi-
mo señor González Videla al hacerse car-
go del Gobierno. 

Los mayores ataques que ha recibido es-
te proyecto, en su discusión en el Honora-
ble Senado, han sido vertidos por los Hono-
rables Senadores del Partido Comunista. 



3 550 SENADO DE CHILE 

Creo sinceramente que han sido injustos Sus 
Señorías y que si algún reproche pudiera 
hacerse al Excelentísimo señor Gabriel Gon-
zález, sería por la continuada lealtad que, 
no obstante las críticas que dentro y fuera 
del país se le formulaban, tuvo para el Par-
tido Comunista, lealtad que lo impulsó a lle-
var, por primera vez en' nuestro país, hasta 
el seno del Gabinete, a miembros de ese par-
tido. Desgraciadamente, esa lealtad no ha 
sido correspondida por el Partido Comunis-
ta, y frente a estos movimientos, que son 
políticos y que transforman las huelgas, de 
fenómeno del trabajo en fenómeno esen-
cialmente político, ¿qué cabía hacer al Jefe 
del Estado? ¿Entregarse y aceptar estas im-
posiciones, porque, como recordaba el señor 
Ministro del Interior, apenas producidas es-
tas huelgas llegaban telegramas y peticio-
nes para que se repusiera en sus cargos a 
miembros del Partido Comunista ? ¿ Debía el 
Excelentísimo señor Gabriel González ce-
der a estas imposiciones y abdicar del prin-
cipio de autoridad, que él está en el deber 
de hacer respetar, adoptando las medidas 
que establece la Constitución Política del 
Estado, para lo cual solicita del Parlamen-
to la ley que necesita esta democracia y 
que es una herramienta democrática, que 
se encu-adra perfectamente dentro de los 
términos de laf Carta Fundamental, para 
mantener a la República en funciones? 

A mi juicio, el Jefe del Estado ha hecho 
bien al solicitar estas medidas. Y al. respec-
to, deseo recordar que también solicitó me-
didas de carácter extraordinario, análogas 
a las que hoy se discuten, el Excelentísimo 
señor Aguirre Cerda, y que la mayoría del 
Parlamento también se las otorgó, del mis-
mo modo que acaba de dárselas a este Go-
bierno la Honorable Cámara de Diputados 
en la sesión de anoche, por una enorme ma-
yoría, y como, estoy cierto, se las dará tam-
bién el Senado. 

El Honorable señor Contreras ha dicho 
que este proyecto fué fraguado por agentes 
del capitalismo norteamericano; pero esta 
afirmación temeraria del señor Senador no 
descansa en base seria alguna, y estoy cier-
to de que el pueblo chileno, que no es el 
Partido Comunista, a pesar de ser éste un 
partido que cuenta evidentemente con cla-
se obrera, que sabe y conoce sus problemas 
y que es un pueblo culto, 110 creerá esta afir-
mación desprovista de todo antecedente se-
rio. 

Se dice que esta ley sólo traerá por con-
secuencia la persecución, el encarcelamien-
to y la tortura del elemento obrero. ¿Por 

qué se hace esta afirmación en tales tér-
minos? Si el pueblo no se coloca en situa-
ción de que se le apliquen las medidas que 
estudia el Congreso, ¿ por qué el hombre que 
fué elegido por la libre voluntad de ese 
pueblo "va a transformar esta arma demo-
crática y legal en elemento de persecuciónf 

Se ha sostenido también que el alza del 
precio de la harina constituiría una viola-
ción del programa de Izquierdas. Aunque 
no tengo a mano ese programa, recuerdo 
perfectamente que en uno de sus acápites 
se decía que el Gobierno tendería a dar un 
precio remunerativo a los productos. De 
modo, pues, que al adoptarse dicha medi-
da, que contó, como se ha recordado en es-
te recinto, con la aprobación de un Dipu-
tado comunista, el Gobierno no hacía nada 
contrario a ese programa, sino que lo esta-
ba cumpliendo ^n u n a de sus partes. 

Por lo demás, señor Presidente, ¿cómo 
podría cumplirse ese programa, que en uno 
de sus aspectos fundamentales persigue la 
industrialización del país, para transfor-
mar nuestra economía semicolonial en una 
economía sólida y progresista? ¿Cómo pue-
de perseguirse eSa finalidad, si no se au-
menta la producción nacional? Y ¿cómo 
puede esperarse esto en los momentos pre-
cisos —como lo recordaba el señor Minis-
tro del Interior— en que desde hace tres 
días no se produce carbón en Chile y cuan-
do sabemos que no hay reservas de este 
producto? Nadie ignora que la paraliza-
ción de esta industria puede traer una si-
tuación angustiosa para la Nación. 

Creo, pues, que las críticas que se han 
formulado a este proyecto son absoluta-
mente de orden político. 

No quiero referirme a las críticas de or-
den constitucional que se han vertido. Ya 
el Honorable señor Prieto se preocupó de 
este aspecto del problema, y no quiero re-
petir, para no cansar al Honorable Senado, 
estas observaciones. 

Mi estimado amigo el Honorable señor 
Contreras no se ha caracterizado por una 
preocupacióñ constante por las cuestiones 
jurídica, pues cuando fué miembro de la 
Comisión de Constitución, '-Legislación y 
Justicia, no asistía con mucha frecuencia a 
sus deliberaciones. En cambio, algunos de 
los que pertenecelnos a esa. Comisión y que 
nos preocupamos constantemente por el 
trabajo del Senado, como los Honorables 
señores Alessandri, do ti Fernando, Muñoz 
Cornejo, y especialmente el presidente de 
la Comisión, Honorable señor Walker, es-
tamos todos de acuerdo en que no hay 
nada en este proyecto, en ninguno de sus 
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aspectos, que pueda estimarse como aten-
tatorio de los preceptos de la Carta Funda-
mental. Y sabemos que el presidente de di-
cha Comisión, elogiado con justicia por el 
Honorable señor Allende, tuvo, cuando se 
discutió un proyecto de ley relacionado es-
pecialmente con él Partido Comunista, el 
rasgo de votar como lo indicaba su con-
ciencia de hombre de Derecho, en desacuer-
do con la mayoría de los Senadores de su 
partido. Quienquiera que estudie este asue-
to con criterio desapasionado, puede tener 
la seguridad de que no hay en este proyec-
to nada que vulnere la Constitución Poli-
tica del Estado. 

Decía el Honorable señor Contreras que 
se pretende implantar en Chile una dicta-
dura terrorista contra el pueblo. 

i Y por qué se hace esta afirmación, esta 
especie de profecía? Tenemos al frente del 
Gobierno a un hombre cuya vida es cono-
cida por todos nosotros y que es una pren-
da de que no podrían aplicarse estas me-
didas, "'estas herramientas que le dará el 
Congreso Nacional, en términos de hacer 
esto que el Honorable señor Contreras nos 
predecía. Pie oso sinceramente que nadie 
puede creer estas afirmaciones que ha he-
cho el Honorable colega. . 

No quiero abusar de la benevolencia de 
los señores Senadores, porque comprendo 
que todos están deseosos de terminar este 
debate y porque la verdad es que aquí na-
die convence a n-adie, pues, al empezar 
aquél, todos teníamos ya nuestro criterio 
formado. 

Quiero terminar reiterando que los Se-
nadores de estos bancos votaremos favora-
blemente este proyecto. 

El señor Amunátegui.— ¿Todos? 
El señor Alvarez.— Ya lo verá Su Se-

ñoría. 
El señor Ortega.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Tiene la palabra iSu Señoría. 
El señor Ortega.— Señor Presidente, un 

imperativo moral me impone la necesidad 
de impetrar la benevolencia del Honorable 
Senado para pedir me excuse por empezar 
estas observaciones con una confesión. 

Duro y amargo es el trance que afronto 
en este instante, el más amargo y duro de 
mis ya nQ breves veinte años de actuación 
parlamentaria, a lo largo de los cuales he de-
bido afrontar situaciones difíciles y luchar 
contra adversarios temibles y poderosos. 

Una resoluciór de la directiva de mi par-
tido, nos orden¡| votar favorablemente el 

proyecto de ley que discutimos, y no podré 
hacerlo. Para proceder en esta forma, me 
escudo en poderosas razones* que no puedo 
desoír sin hacerme reo ante mi conciencia 
del siniestro pecado de indignidad- ¿Debo 
obedecer, sin embargo? Mi conciencia me 
dice que no. 

¿Debería un Senador acatar una orden 
del Presidente del Senado que le impidiera 
venir a esta sesión a participar en este de-
bate y en la votación correspondiente? Es 
evidente que la rechazaría sin titubear, por-
que semejante orden sería arbitraria, pues-
to que excedería ¡as facultades que tanto 
nuestro Reglamento como el orden jurídico 
vigente en nuestro país conceden al Presi-
dente de esta Corpoí-ación. 

Pienso que, por igual motivo, debo recha-
zar la orden de nuestra directiva. También 
ella excede las facultades que la Carta Or-
gánica del partido le concede y se atribu-
ye derechos que no le están concedidos. 
Más que eso: amaga los derechos que esa 
misma Carta Orgánica confiere a los hom-
bres que militamos en las filas del Partido 
Radical, y que militamos en él sólo porqut 
profesamos los principios que informan su 
doctrina y estamos firmemente decididos a 
respetarlos integralmente, por duros que 
sean los sacrificios ^ue esa actitud de leal-
tad nos imponga. 

Nuestro Estatuto establece, en efecto, que 
el Partido está en el Gobierno o en ia opo-
sición, y que está en el Gobierno cuando man-
tiene Ministros en el Gabinete que lo re-
presenten oficialmente; en caso contrario, 
está en la oposición. Pues bien, ¿alguien ig-
nora que el actual Gabinete no es político, 
que es un Gabinete de Administración y que, 
en consecuencia, no tiene en él representa-
ción oficial ningún partido? 

A respetar los preceptos del Estatuto que 
rige la vida orgánica del partido, estamos 
obligados los radicales todos; su imperio al-
canza por igual a jefes y soldados, y hasta 
podríamos decir que más a aquélos que a 
éstos, porque la situación expectable que 
les ha dado el partido, les impone la obli-
gación moral de vigilar más estrechar y se-
veramente su conducta, que es natural que 
sirva de ejemplo a todos los correligionarios. 

Será, en consecuencia, preciso convenir 
en que quienquiera que proceda en forma 
diversa violará nuestro Estatuto, y que ese 
acto de indisciplina revestirá una gravedad 
mayor si quienes en él incurren • son los 
jefes del partido. Y sería absurdo preten" 
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d-er que los que sentimos gravitar sobre 
nuestras conciencias la obligación de respe-
tar lealmente las disposiciones de la Carta 
Orgánica del partido podamos estar, a la 
vez, obligados a pisotear este deber y a se-
guir el mal ejemplo de jefes que no vaci-
lan en alzarse contra la ley, a que lian de-
bido sujetar sus actos. 

Seguramente, se imaginaron ellos, si és-
ta liega a ser la conducta que tales jefes ob-
servan, que la alquimia política lo podía to-
do y que sustituir la oposición por la cola-
boración no era empresa que pudiera ofre-
cer dificultad de mayor monto; y sin ma-
yores miramientos impartieron a los parla-
mentarios del partido la orden de votar fa-
vorablemente la ley de facultades extraor-
dinarias solicitadas por el Gobierno, respec-
to del cual dice el estatuto que nos rige que 
estamos en la oposición. 

Original y curiosa oposición esta que aca-
ba de descubrir la directiva radical; y, lo 
que es más extraño todavía, descubrieron 
que no acatar semejante mandato constitui-
ría un acto de indisciplina. 

Pues bien, mientras no se nes demuestre 
que violar nuestro estatuto es ser discipli-
nado y que respetarlo constituye indisci-
plina, preferimos ser indisciplinados. 

Por todo eso, pensamos que no ha sido 
procedente, que ha sido arbitraria la orden 
de que nuestra representación parlamenta-
ria votara favorablemente, como partido, 
este proyecto. No me corresponde, por lo 
tanto, obedecerla. 

Veamos si, en cambio, esa orden ha sido 
justa, y para formarnos concepto acerca 
de ello, analicemos ell proyecto desde algu-
nos de sus ángulos, desde algunos de sus 
puntos de vista más importantes. Veamos, 
por ejemplo, si él se encuadra dentro de los 
preceptos de nuestra Carta Fundamental. 

La Constitución Política del Estado esta-
blece sólo dos clases de estado de sitio en 
cuanto a la autoridad de la cual puede pro-
ceder la declaración: el que declara el Pre-
sidente de la República cuando está en re-
ceso el Congreso Nacional y el que d e j a r a 
e] Congreso Nacional cuando el Parlamento 
se halla en funciones. La Constitución no 
permite que mientras sesione el Parlamen 
to,' ninguna otra autoridad declare el estado 
de sitio, simo el propio Congreso Nacional. 
Tanto es así que, cuando el Presidente de 
la República ha declarado el estado de sitio 
en ell caso en* que puede hacerlo, éste termi-
na tan pronto como el Congreso entra a se-
sionar, y el decreto gubernativo s e entien-
de, por el solo ministerio de la Constitución, 

transformado en un simple proyecto de ley. 
El artículo 72 de la Constitución Política 

del Estado establece, como atribuciones es-
peciales del Presidente de la República, en 
el número 17, lo siguiente: "Declarar en esta-
do de asamblea una o más provincia® inva-
didas o amenazadas en caso de guerra ex-
tranjera, y en estado de sitio, uno o varios-
puntos de la República, en caso de ataque 
exterior". Y e!l inciso 2.0 dice: "En caso 
de conmoción interior, la declaración de ha-
llarse uno o varios puntos en- estado de si-
tio, corresponde al Congreso; pero si éste no 
se hallare reunido, puede el Presidente ha-
cerlo por un determinado tiempo. Si a la 
reunión del Congreso no hubiere expirado 
el término señalado, la declaración que ha 
hecho el Presidente de la República, se en-
tenderá como una proposición de ley". 

Queda, pues, comprobado con la letra de 
ese texto constitucional que he esta'dó en 
lo cierto al sostener que la medida de estado 
de sitio es de aquéllas que caen dentro de la 
órbita de las facultades propias del Con-
greso Nacional, puesto que sólo en el caso de 
excepción que la Constitución misma se en-
cargó de señalar en ese texto, compete al 
Ejecutivo, 

Esta disposición, que contienen, por lo 
demás, casi todas las constituciones de los 

' i 
diversos países democráticos, obedece al pro-
pósito de que nunca el Parlamento sesione 
bajo la presión de una fuerza extraña, sal-
vo el caso de que él mismo la haya autori-
zado ; y por eso, cuando entra a sesionar, 
recupera la totalidad del poder soberano. 
Se encuentra en las diversas Cartas Funda-
mentales; emana de la tradición histórica 
que viene de los viejos Parlamentos que, 
en los primeros tiempos de la era democrá-
tica, trataban de poner a salvo su indepen-
dencia de les monarcas y que luchaban con-
tra el cesarismo. 

En ol Parlamento de Colombia, un país de 
nuestra América, se han producido, hace po-
co, agriadísimos debates, por la terca resis-
tencia de los parlamentarios del Partido 
Conservador, que se negaron a concurrir a 
sesiones, por existir "turbación del orden 
público" — según los términos que emplea 
para referirse al estado de sitio la Carta 
Política Fundamental de aquel país — de-, 
clarado por el Eieeutivo a raíz de la tenta-
tiva frustrada de secuestrar al Presidente 
de la República. 

Alrededor de este principio fundamental 
de las organizaciones democráticas, ha gi" 
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rado en Colombia todo el problema políti-
co hasta hace corto tiempo. 

Ei proyecto gubernativo que discutimos 
autoriza al Presidente de la República para 
declarar el /estado de sitio estando en fun-
ciones el Congreso, es decir, se desprende 
éste de lo más privativo de sus faculta-
des y las remite a otra autoridad, procede 
a delegar una facultad que es totalmen-
te indelegable por imperio de la letra de la 
Constitución y la historia constitucional res-
pectiva. Estando en funciones el Congreso, 
sólo ha podido declarar por sí mismo el es-
tado de sitio, y no puede facultar a otra au-
toridad para que lo haga, razón que nos au-
toriza para sostener que el artículo 3.o del 
proyecto en debate es abiertamente incons-
titucional . 

Pero no es éste el único reparo, que, a 
nuestro juicio, merece ese texto, ya que en 
el inciso 2-. o del número 17 del artículo 72, 
que he recordado, se expresa que el estado 
de sitio sólo puede declararse "en uno o 
varios puntos del territorio nacional". Pues 
bien, el texto del proyecto que discutimos 
delega en el Presidente de la República la 
facultad de hacer esta declaración y, ade-
más, lo autoriza para hacerla en relación 
con todo el territorio nacional. ¿No se han 
detenido los Honorables Senadores, ni tam-
poco los miembros de la Honorable Cámara 
de Diputados, a considerar que los términos 
empleados en nuestra ¡Carta Fundamental 
y estos que consigna el proyecto que discu-
timos, son dispares, que no es idéntico el 
contenido de ellos? Es evidente que, también 
desde este punto de vista, el texto de que 
nos ocupamos viola aquel precepto de nues-
tra Carta Política. 

Pero, ¿qué ocurre cuando una autoridad, 
una magistratura, una persona o reunión 
de personas se atribuyen otras facultades 
que las que expresamente les confieren la 
Constitución o las leyes? La respuesta la 
conocen todos los Honorables Senadores. 
Ella aparece en el artículo 4.0 de la Carta 
Fundamental, cuyo texto es el siguiente: 
"Ninguna magistratura, ninguna persona, 
ni reunión de personas pueden atribuirse, 
ni aran a pretexto de circunstancias extra-
ordinarias, otra autoridad o derechos que 
los que expresamente se les hayan conferi-
do por las leyes." 

"Todo acto en contravención a este ar-
tículo es nulo". Y no podría ser de 
otra manera. El hecho de que los tex-
tos jurídicos que fijan la organización^ de 
un país democrático omitieran su juicio 
sobre un problema de este carácter, im-

portaría el más serio riesgo de vivir fre-
cuentemente al margen de ese orden jurí-
dico . Y por eso, con sentido de previsión 
digno de ser reconocido, ya la Carta Fun-
damental de 1833 y, en seguida, la reforma 
constitucional del año 1925, señalaron cla-
ramente el criterio con que debía ser apre-
ciado un caso como el que estoy anotando. 

Más aún, ¿podemos votar favorablemente 
el proyecto en debate quienes tenemos la 
conciencia ¡de que nuestra Carta Funda-
mental establece un criterio incompatible 
con el que informa el texto de dicho pro-
yecto? ¿Podría admitirse, en razón de cual-
quier clase de circunstancias, como la de 
existir uná orden de votación de partido, 
que olvidáramos que hemos prestado, al 
entrar en posesión de nuestro cargo, un ju-
ramento ante la ciudadanía y ante nuestra 
conciencia, en orden a respetar y hacer res-
petar la Constitución y las leyes? ¿Debe pa" 
fcar a ser ese juramento letra muerta? ¿Po-
demos prescindir de su contenido moral" 

'Oreo que basta enunciar la pregunta pa-
ra comprender que no estaríamos eumplieh* 
do con nuestro deber si, no obstante el con-
vencimiento que nos asiste de que este pro-
vecto es inconstitucional, pudiéramos fa-
vorecer ' su ¡despacho con nuestros votos 
porque así lo dispone una orden de partido. 

Examinemos otro aspecto del problema. 
¿Es conducente el proyecto que discutimos 
al objetivo que se persigue? ¿Se alcanza-
rá, mediante STI aplicación, el restableci-
miento de la paz pública? ¿Acaso sólo por-
que así lo manda lo que podríamos llamar 
la acción catalítica de los preceptos del 
proyecto, que mañana será seguramente lev 
de la República, se va a obtener el resulta-
do de (imponer la tranquilidad en los diver-
sos sectores de 'las actividades nacionales? 

Es evidente que una falta de acción efec-
tiva y errores notorios del Gobierno frente 
al grave problema de la carestía de la vi-
da. han llevado a gran parte de la opinión 
pública del país a un estaid'o de clamor ge-
neral, que tiende a tomar caracteres de 
protesta airada. 

La ineficacia de la acción gubernativa, 
así como los 'errores en que ha incurrido, 
los ha reconocido el propio Jefe del Esta" 
do en la rediente exposición que hizo por 
radio id!esde su gabinete de , trabajo, hace 
apenas unas cuantas horas. En efecto, en 
ella expresó: "Hace algunos meses, después 
de estudios que contaron oon la aprobación 
del entonces Ministro de Agricultura, don 
Miguel Concha, se dispuso f i jar el precio 
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del pan co'riiiente en .$ 4.40 el kilo, pero 
permitiendo la fabricación <de pan especial, 
para el cual no se fijó precio alguno. Se 
ordenó, también, que el primero represen-
taría el 80 o|o de la elaboración total de 
cada panadería, y que la segunda alcanza-
ría sólo al 20 o|o". 

Y luego agrega —y esto constituye un 
reconocimiento tan explícito, que me ahorra 
invocar nuevas razones para demostrar la 
verdad de mis asertos—: "^ebido a la di-
ficultad para controlar permanentemente 
todos los estableeimienos, los industriales 
burlaron es a medida, fabricaron menos de 
un 20 olo de pan corriente, de suerte que e) 
pueblo se vió en la necesidad 3e consumir 
el pan especial a 10, 12 y 15 pesos el kilo". 

"Todas las medidas que se adoptaron pa-
ra evitar el abuso de los industriales pa-
naderos fueron enervadas, sea por los recur-
sos legalistas a que éstos acudieron o, lo 
que es más grave, por la inercia de los con-
sumidores mismos, que no colaboraron con 
la autoridad en la defensa del precio del 
pan, y se resignaron tranquilamente a ser 
objeto de los abusos de los especuladores". 

Son, pues, las palabras pronunciadas por 
el propio Primer Mandatario de ia Nación 
las que dejan establecido el hecho de que 
el Gobierno incurrió en un grave error al 
adoptar esta medida; y luego, que no logró 
obtener que ella fuera respetada por los 
propios productores. 

Por nuestra parte, debemos agregar que 
estos hechos fueron aceptaJd'os con resigna-
ción y hasta con estoicismo por nuestro 
pueblo, durante largos meses. Pero, como, 
no podía menos de ocurrir, ese estado de 
cosas se ha venido agravando paulatina-
mente. A medida que pasaban los días y se 
comprobaba eü fracaso id'e la acción del Go-
bierno para detener el alza del costo de las 
subsistencias, se fué generando paralela-
mente un descontento social, un desconten-
to'sordo y subterráneo, al principio, y lue-
go franco y visible, que pasó a manifestar-
se en diversos sectores de obreros y emplea-
dos, y aun (de profesionales, me apunta con 
toda razón nuestro Honorable colega señor 
Allende. Esos sectores, ante la insuficien-
cia de sus sueldos y salarios para hacer 
frente a la ya abrumadora carestía de la 
vida, y, convencidos de la inefíieacia tí'e sus 
representaciones al Gobierno en demanda 
de acción efectiva para remediar este esta-
do de cosas, recurrieron ai abandono Id'e su 
trabajo por la vía de las huelgas ilegales. 

Tal fué el origen, para citar sólo un caso, 
del movimiento de los empleados de Co-
rreos y Telégrafos. 

Se ha dicho que las huelgas ilegales de-
ben ser combatiltfes con todo rigor, puesto 
que sólo aquello qlte la ley permite debe ser 
considerado legítimo por la conciencia de 
los gobernantes. Y se olvida que, más im-
portancia que los principios jurídicos, tie-
nen -los principios morales, y que más valor 
que la propia licitud de un- hecho, reviste 
la justicia que lo informa. 

¿Cómo podría aceptarse, por ejemplo, 
que si es legítimo, en el terreno moral y 
ilegal, que un grupo de obreros se (declare 
en huelga porque sus salarios llegan a ser 
insuficientes en un momento dado o porque 
sus habitaciones, que tan a menudo no me-
recen el nombre de tales, son inmundas po-
cilgas donde se' pudre la raza, deben, en 
cambio, esos mismos obreros ser execrados 
por la excomunión social si, al verse afec-
tados por una reducción de sus salarios — 
que es lo que efectivamente les ocurre si ex-
perimentan alzas reiteradas los artículos de 
primera necesidad, mientras permanecen 
estacionarias las remuneraciones qiie ellos 
reciben— recurren al procedimiento de las 
huelgas ilegales? 

Nadie poldría desconocer que esta forma 
de imponer una reducción de' salarios a los 
obraros y empleados constituye un' grave 
atentado contra sus intereses económicos y 
aun biológicos. ¿Es human'o y moral exi-
girles que permanezcan impasibles ante un 
hecho semejante, que puede llegar .a privar-
los de lo necesario para su alimentación y 
a hacerlos carecer del pan que tienen la 
obligación de proporcionar a sus hijos? 
¿Habría moral capaz de negar que el recu-
rrir a una huelga ilegal, sobre tódo si han 
fracasado otros medios de conciliación, an-
te un hecho de esta naturaleza, es también 
respetable ? 

No creo que alguien se atreva a sostener 
lo contrario. Precisamente por eso, diver-
sos partidos políticos que no se caracterizan 
por su falta de devoción al Derecho, entre 
los cuales se encuentra el Radical, han' 
prestado su apoyo moral' a las huelgas ile-
gales de los empleados bancarios y de Be-
neficencia. Y hasta los propios gobernantes 
han parlamentado en estos días con los fun-
cionarios públicos que sin derecho para de-
clararse en huelga, recurrieron, sin embar-
go, a este procedimiento, para alcanzar la 
satisfacción de sus necesidades económicas. 

Nuevas, alzas, como l a del precio del pan, 
agravaron el descontento id'e las masas, y 
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es indudable que este fenómeno se ha ido 
generalizando en términos peligrosos. Es 
perfectamente explicable que, si no se ve ni 
se divisa una posibilidad cercana de alean" 
zar un tope al alza incesante ¡d'el costo de 
la vida, la marea del clamor, más que eso, 
de la desesperación provocada por ella, su" 
ba de nivel en la población. 

La burguesía llama a este fenómeno sub-
versión del orden establecido, y los hombres 
que, acusados por su propia conciencia, se 
&ienten meld'rosos y alarmados, se niegan a 
comprender que una ley de mecánica social, 
ineludible como todas las, leyes biológicas, 
determina fatal y necesariamente que ese 
fenómeno se encauce en una forma política. 

Es lo que ha ocurrido, es lo que ha tenido 
que ocurrir en la situación en que nos en-
contramos. Algunos partidos de Izquierda, 
como los partidos Socialista y Comunista, y 
aun sectores de la Derecha, como lo prue-
ba la actitud de los Diputados del Partido 
Agrario Laborista, que, en la votación de 
este proyecto producida anoche en la Ho-
norable Cámara de Diputados, le negaron 
sus votos, se han hecho eco de este descon-
tento social. El Gobierno ha reaccionado, 
a su turno, en los términos que constan del 
Mensaje en que solicita facultades extra-
ordinarias, que consideramos. Se olvida 
así. una ve? más— la historia registra in-
numerables ejemplos como éste—, que el 
desoí!Jen provocado por la falta de justicia 
no puede ser conjurado por la represión y 
la violencia de medidas policialés. La apli-
cación de tales medidas tendrá, en cam-
tio, el efecto ingrato e inevitable !d'e distan-
ciar más del Gobierno al pueblo, vale de" 
e[ir, a la gran masa del país. Cuando ya 
sea tan ancho el foso cavado por la falta de 
comprensión en que vivimos, que llegue a 
ser insalvable, entonces no sería extraño 
que todos lleguen a pensar en la droga he-
roica id'e un Gobierno de facto. 

El acto que ejecuta nuestro Parlamento, 
al favorecer con sus votos esta ley, es, pues, 
temeridad o suicidio. Tendrá, como conse-
cuencia desgraciada y fatal, la que estoy 
señalando; el pueblo se sentirá fncompren" 
dido, se verá perseguido en lo que estima' 
sus derechos inalienables a luchar por una 
vida mejor, libre de mliserias, y reacciona-
rá fatalmente en una actitud de desprecio, 
de odio y Id'e rencor hacia quienes, con esta 
clase de medidas, pretenden hacer frente 
al descontento provocado por la carestía de 
la vida. 

Por eso,, señor Presidente, creo que son 
inconducentes al 'objeto que con el proyec-
to se persigue, las medidas que él propone, 
y que su contenido es, además, por igual 
razón, atentatorio contra la subsistencia 
del régimen democrático. 

Pero debo confesar, igualmente, que mu-
cho me, temo que ni el respeto que se debe 
a los preceptos constitucionales que he re-
cordaidb, nli este propósito que todos debe-
mos sustentar, de hacer posible la supervi-
vencia de las normas que regulan la vida 
democrática del país, vayan a detener a los 
señores Senadores en su actitud de favore-
cer con sus votos este proyecto ¡d'e ley. 

El país habrá de ver los resultados a 
corto plazo. Por mí parte, quiero ponerme 
á salvo de esta tremenda responsabilidad. 
No daré, pues, mi voto favorable al proyec-
to que estamos discutiendo. 

Me abstendré (d¡e votar. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

—Ofrezco la palabra. 
El señor Contreras Labarca.— Pido la 

palabra, señor Presidente. 
Quiero decir sólo dos, para contestar a 

una alusión personal del Honorable señor 
Alvarez. 

Debo manifestar, en primer término, que 
el Partido iComumista se incorporó al pri-
mer Gabinete del Excelentísimo señor Gon-
zález Videla, no en virtud !de un acto de 
magnanimidad suya, sino en cumplimiento 
de un compromiso político que !Su Excelen-
cia contrajo voluntariamente ante el país y 
ante el pueblo, en el curso de la campaña 
presidencial. En cumplimiento, pues, de es-
te compromiso, el Excelentísimo señor Gon-
zález Videla creyó 'de su deber invitar al 
Partido Comunista y asignarle tres Minis-
terios en la formación de su primer Gabi-
nete. 

Mientras los Ministros del Partido Co-
munista estuvimos en el Gobierno, en el 
breve espacio de 160 días, nos esforzamos 
lealmente en llevar a la práctica las prome-
sas que habíamos hecho a las masas traba-
jadoras en el curso de esa campaña presi-
dencial. Y si no se pudo avanzar más en la 
realización de ese programa, fué por razo-
nes ampliamente conodidas por los Hono-
rables Senadores, por el Senado y por el 
país. 

Fué la resistencia constante del Partido 
Liberal . . . ¡ 

El señor Amunátegui.-^ Menos mal. 
El señor Contreras Labarca.— . . . y la 

"crítica del exterior", como dice el Hono" 
rabie señor Alvarez, la que, hablando en 
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buen romance, debiera llamarse más pro-
piamente presión del imperialismo extran-
jero . . . 

El señor Alvarez.— Eso no es exacto, Ho-
norable Senador. Jamás ha habido tal pre-
sión . 

El señor Muñoz Cornejo.— Y si vieron 
Sus Señorías que existía esa presión, ¿có-
mo se quedaron en el Gobierno? 

El señor Amunátsgui-— El Honorable 
señor Alvarez no ha dicho eso. 

El señor Contreras Labarca.— Empezó a 
abandonarse el programa del 4 de septiem-
bre en el momento en que se substituyó la 
política de realizaciones, firme, consecuente 
y democrática, apoyada en. las masas, cuan-
do se substituyó esa política por la llamada 
de apaciguamiento, que el señor González 
condenó en numerosos discursos, convenci-
do, por la experiencia de Francia, de que 
esa política conduce al desastre y a la ca-
tástrofe. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
¿Por qué? Porque los comunistas ayudaron 
a los enemigos de Francia. 

El señor Prieto.— Sería la unidad na-
cional . . . 

El señor Contreras Labarca.— Esa polí-
tica de apaciguamiento permitió, en primer 
término, a las fuerzas reaccionarias, elimi-
nar a los. Ministros del Partido Comunista, 
y después condujo también al alejamiento 
de los del Partido Radical. 

Esta es la verdad, señor Presidente. Así 
ocurrieron los hechos. Ahora las cosas es-
tán a la vista. Se ve con claridad que el Go-
bierno asume una actitud completamente 
opuesta a la que se acordó en la Conven-
ción de partidos populares. La prueba más 
eiocuente la da el propio .Senado en este mo-
mento : aprueba un proyecto de ley en 
pugna con aquel programa, con los votos de 
Sus Señorías, los Senadores de la Derecha, 
principalmente, 

Tenía razón el Honorable señor Amuná-
tegui cuando decía que este proyecto de ley 
no se lo daban al Presidente de la República 
los partidos de Izquierda, sino los de la De-
recha . 

El señor Amunátegui. — Es sólo cuestión 
de aritmética. 

El señor C°ntreras Labarca.— Én cuan-
to a la línea del Partido Comunista, debo 
manifestar al Honorable señor Alvarez que 
el nuestro es un-partido que siempre y en 
toda circunstancia ha sabido cumplir con 
sus compromisos. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
¿Con quién? 

El* señor Contreras Labarca .— Los com-
promisos de nuestro Partido no son con per-
sonas determinadas. . . 

El señor A ú n a t e • — Son con países de-
terminados . . . 

El señor Contreras Labarca.— Sí, Hono-
rable Senador. Tenemos un compromiso con 
nuestro país y lo cumplimos lealmente, co-
sa que no hacen otros círculos políticos que 
sirven intereses extranjeros. Nuestros com-
promisos son, ante todo y por sobre todo, 
con el pueblo y con el programa. Así lo de-
mostramos en el gobierno, así lo estamos de-
mostrando hoy que estamos fuera del Go-
bierno y lo seguiremos demostrando maña-
na, por nuestra inquebrantable voluntad de 
permanecer, siempre fieles a los. compromi-
sos contraídos en la convención ya men-
cionada y en el programa aprobado pbr la 
Nación el 4 de septiembre. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor Wal-
ker. 

El señor Walker.— El Honorable señor 
Muñoz Cornejo me ha pedido una interrup-
ción, con la venia del señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Puede hacer uso de la palabra Su Se-
ñoría . 

El señor Muñoz Cornejo.— Señor Presi-
dente, acabamos de oír, de un Cenador de la 
República, una declaración a la cual le atri-
buyo trascendental gravedad. 

Un Senador de la República y ex Minis-
tro de Estado declara, en sesión pública de 
esta Alta Corporación, que, cuando era Mi-
nistro de Estado, no pudo hacer mSs por la 
realización del programa del 4 de septiem-
bre, porque hubo presión extranjera. Y ese 
Ministro de Estado mantuvo la cartera que 
desempeñaba y no tuvo la dignidad de re-
nunciar a su cargo. Más aún: le costó re-
nunciar, lo que importa, en el fondo, una 
verdadera traición a la Patria. 

El señor Contreras Labarca.—¡Protesto 
enérgicamente contra las palabras del Ho-
norable Senador! 

En cuanto a la presión extranjera, los 
hechos demuestran. . . 

El señor Muñoz Cornejo.— Su Señoría lo 
ha confesado hace unos momentos. 

El señor Contreras Labarca. — . . . que 
ha existido; la prensa publicaba diariamen-
te declaraciones de los círculos financieros 
de los Estados Unidos en ese sentido. 
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El señor Amunátegui.— Estamos acos-
tumbrados a soportar una presión extran-
jera: la rusa. 

El señor Alessandri Pa,!ma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor 
Walker. 

El señor Walker.— Señor Presidente, no 
había pensado terciar en este debate, por-
que va mi Honorable colega y amigo el se-
ñor Prieto Condha fijó en forma clara la ac-
titud de mi partido, ante el proyecto que se 
discute; pero acabo de oír algunas teorías 
de orden constitucional a las cuales quiero 
referirme en resguardo de la cultura jurídi-
ca de esta alta Corporación. 

Se ha tachado este proyecto de inconsti-
tucional por dos motivos. 

Se recuerda que el artículo 72, número 17, 
de nuestra Carta Fundamental dice que es 
facultad del Congreso declarar en .estado 
de sitio uno o varios puntos de la Repúbli-
ca, en caso de conmoción interior, y se dan 
voces de alarma porque este proyecto con-
tiene la monstruosidad de decir: "Autoríza-
se al Presidente de la República para de-
clarar en estado de sitio una parte o todo el 
territorio, e t c . " . Se arguye que esta decla-
ración de estado de sitio debe ser hecha'por 
ley. Pero, ¿para qué otra cosa estamos reu-
nidos, señores Senadores?; ¿qué estamos ha-
ciendo deede las cuatro de la tarde? ¡Para 
discutir, precisamente, una ley que autori-
ce la declaración de estado de siti° ! 

/ Se quiere hacer caudal de una mera eons-
t/ucción gramatical. Si la Constitución di-
ce que el Congreso tiene facultad para de-
clarar el estado de sitio, y el Congreso va a 
decir : "Autorízase al Presidente de la Repú-
bJici para hacer esta declaración", ¿qué es-
tá haciendo el Congre o? Está autorizando 
la medida; legislando sobre ella. 

La redacción gramatical es impropia, pe-
ro el fondo no cambia en lo' mínimo. Aun 
más, se interpretan' mejor el espíritu de la 
Constitución y la conveniencia nacional con 
esta redacción, porque si se hubiera dicho 
"Declárase en estado de sitio todo el terri-
torio de la República'', desde el momento 
en que se dictara esta ley —en algunos mi-
nutos más—, la declaración habría tenido 
un efecto general sobre todas las secciones 
de la República. En cambio, diciendo "Au-
torízase al Presidente de la República pa-
ra declarar en estado de sitio una parte o 
todo el territorio", se prevé la posibilidad 
de que, obrando el Primer Mandatario ra-
cionalmente, no declare en estado de sitio 

partes del territorio en que no sea necesa-
ria esta medida. No voy a pensar que ma-
ñana él Gobierno declarará el.estado de si-
tio en la zona antár t ica . . . 

—Risas. 
. . . o en puntos en donde no exista nin-

guna conmoción social. 
Quiere decir, entonces, que los términos 

de esta ley habilitarán al Presidente de la 
República para hacer el mal menor: el de 
no deparar en estado sitio sino aquellas sec-
ciones de1 territorio en que la medida resul-
te necesaria y conveniente para el interés 
general del País. Y no puede afirmarse, 
pue?, que este proyecto es inconstitucional 
por falta de autorización del Congreso, ya 
que éste la está prestando en el texto que 
discutimos. 

El otro punto de carácter jurídico que ¡se 
ha planteado es, en realidad, sumamente cu-
rioso . 

La Constitución Política dice, en este mis-
mo precepto relativo a las atribuciones del 
Presidente de la República: ''Declarar en 
estado de asamblea una o más provincias 
invadidas o amenazadas en caso de guerra 
extranjera, y en estado de sitio, uno o va-
rios puntos de la República, en caso de ata-
que exterior. 

En caso de conmoción interior, la decla-
ración de hallarse uno o varios puntos en 
estado de sitio, corresponde al Congreso". 

Y se argumenta que como la Constitución 
se refiere a "una o más provincias", no pue-
de depararse el estado de sitio para todas. 
¡Y este argumento se formula en el Senado 
de la República! Es lo que los tratadistas 
llaman la "interpretación judaica" de las 
leyes, es decir, no la interpretación racio-
nal de ellas, sino la que busca en los ápi-
ces del lenguaje argumentos que no pue-
den tener cabida ni en el espíritu ni en la 
letra ni ¿11 la aplicación del precepto cons-
titucional. Y digo en su aplicación, porque 
todos los Congresos de Chile, al dictar leyes 
análogas —porque no ha habido ninguna 
Administración, en los últimos treinta años, 
que no haya soMdtado facultades extraordi-
narias—, han de; echado la novísima teoría 
jurídica de que cuando se dice que pueden, 
declararse varias provincias o varios pun-
tos del territorio en estado de sitio, esto im-
porta que no pueden declararse todos. 

Se plantea, además —y saliéndose _ ya 
del campo constitucional—, otra cuestión. 
La han formulado representantes de distin-
tos sectores con una similitud de lenguaje 
que me ha llamado la atención. 
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Se dice: "No se remediarán con esta ley 
los males qne a,quejan al País"; se lian' enu-
merado estos males uno a uno, con proliji-
dad ; y yo estoy en el más perfecto acuerdo 
con esta impugnación: ¡ con la aprobación 
del proyecto no se remediarián los males del 
País! 

No contiene este proyecto disposiciones 
que permitan combatir la inflación, ni tam-
poco disposiciones que permitan construir 
habitaciones baratas, en momentos como és-
te, en que hay cuatrocientas mil familias 
que no tienen un techo donde cobijarse. Ni 
contiene disposiciones tendientes a abara-
tar la vida, ni para financiar nuestras Ca-
jas de Previsión desfinanciadas, ni nues-
tros ferrocarriles, también desfinanciados. 

Pero «quién ha dicho que este proyecto 
persigue esos objetivos? No los tiene. En 
primer término, él ni siquiera dispone me-
didas de carácter económico. Contiene me-
didas políticas, permitidas por la Consti-_ 
tución del Estado para casos como el pre-
sente. Establece también medidas de orden 
administrativo, que permiten refundir al-
gunos Servicios Públicos, con las cortapi-
sas que estos mismos preceptos leg*les con-
signan. 

De manera que nadie ha pretendido —y 
sería absurdo pretenderlo— que con esta 
ley'se va a dar solución a los problemas 
nacionales. 

Pero, junto con reconocer y declarar es-
to, sostengo que esta ley es indispensable 
para resolverlos. Porque no se podrán re-
solver en Chile los problemas económicos, 
financieros y sociales que aquejan a la Re-
pública, si no existe la necesaria tranquili-
dad social, si no hay orden en la Adminis-
tración Pública, si no se aplican las leyes 
que nos rigen, si no impera el ambiente in-
dispensable para la convivencia social. 

Este proyecto tiende a encauzar las ac-
tividades de los ciudadanos dentro .de la 
órbita del orden jurídico, porque sin éste 
no existe tampoco el orden económico. No 
es dable pensar que en. un país pueda ha-
ber economía, ni finanzas, ni trabajo, ni 
producción, sino sobre la base granítica dei 
imperio de las instituciones que regule las 
relaciones entre los hombres y las de los Po-
deres Públicos entre sí. Se trata, por tan-
to, de medidas que constituyen el medio 
indirecto, pero necesario, para que el Go-
bierno pueda abordar con tranquilidad la 
solución de los inquietantes problemas na-
cionales de esta hora. . 

Sobre todo, esta ley encierra un enorme 
beneficio: ella defiende las instituciones 
po'ítieas del País*y ese solo objeto bastaría 

para que le diéramos gustosos nuestros vo-
tos . Siempre he defendido desde este asien-
to el régimen democrático, de gobierno, en 
toda, clase de situaciones, y lo seguiré de-
fendiendo, y.lo que más me interesa en es-
te proyecto es, precisamente, ese aspecto. 

Cuando veo que los agitadores sorpren-
den a nuestro bueno y sano pueblo, desvián-
dolo de sus actividades de trabajo para lle-
varlo a las actividades subversivas; cuando 
veo a nufestros honrados trabajadores con-
vertirse en "cooperadores" de la política in-
ternacional del Gobierno —se niegan a car-
gar los barcos porque primero deben ave-
riguar el destino que llevan— ; cuando veo 
—como señalaba el Honorable señor Mu-
ñoz Cornejo-— que van a la huelga para 
exigir cambios ministeriales; cuando veo 
que se están desquiciando los fundamentos 
de nuestras leyes sociales, yo digo: ¡ bienve-
nida sea esta ley, que va a defender nues-
tro orden jurídico, en primer término, y 
nuestra legislación social, en segundo! 

Porque es atacar la legislación social del 
País, es desprestigiarla ante la opinión pú-
blica, si un recurso legítimo, como es la 
huelga, recurso que proclama el programa 
de mi partido, porque es un arma necesa-
ria para la defensa de los interesés econó-
micos del obrero, se prostituye usándolo 
con fines políticos; se prostituye mediante 
la oM-a de agitadores irresponsables, que 
no-van a sufrir en_ carne propia los efec-
tos que el pueblo sufre con la huelga, ni 
van a indemnizar a las madres y a los hi-
jos de los obreros, del haiñbre que tienen 
que pasar, ni les van a dar el trabajo-que 
se les quitó. 

¿Y qué ocurre con este Derecho Social 
que consagra la huelga? Que la huelga, fia-
cada de su quicio propio, sacada del terre-
no económico, sacada de su calidad de re-
sorte de legítimas aspiraciones y llevada al 
campo político, es arma que se mella y se 
desprestigia. ¿Y quién es el que se perju-
dica? No es el agitador; es el puéblo, que 
necesita de esa herramienta en sus .relacio-
nes con el empresario. 

Por eso, cuando se está desprestigiando 
esa arma, se conspira contra la existencia 
del Derecho Social de Chile, que nosotros, 
los conservadores, hemos contribuido pode-
rosamente a formar, porque podemos exhi-
bir a nuestro haber el mayor número de 
leyes sociales que" se hayan dictado en la 
República. 

Considero, pues, necesaria esta ley desde 
el punto de vista de la defensa de las ins-
tituciones. políticas del Estado y desde el 
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punto de vista de los derechos que la le-
gislación social otorga a los trabajadores. 

La democracia es el sistema de Gobierno 
más susceptible de ser afectado por los em-
bates de estas acciones perturbadoras. En 
cambio, las dictaduras no reparan en me-
dios, pueden obrar con 1¿ fuerza y la vio= 
lencia; y ahí está, precisamente, su defen-
sa. La democracia no dispone de esas ar-
mas, y, con todas sus imperfecciones, es el 
más perfecto de los regímenes de Gobierno. 
Pero para «subsistir necesita superar sus in-
convenientes, sus defectos, y el medio de 
robustecerla es mantener el clima democrá-
tico, que hace que los ciudadanos tengan 
respeto hacia sus instituciones, convivan 
dentro de las normas legales y no estén 
falseando su sentido ni minando sus bases 
de sustentación. 

Un ilustre político inglés decía un día en 
la Cámara de los Comunes, después de ha-
cer un elogio elocuentísimo de la Constitu-
ción inglesa, que daría una gratificación a 
quien le llevara un ejemplar de ella. Nadie 
le pudo llevar el ejemplar; pero le pudie-
ron llevar ese derecho consuetudinario que 
hizo la grandeza de una Constitución no 
escrita; le pudieron mostrar los hábitos de 
un pueblo eivilizado, educado en el respeto 
a la norma jurídica; le presentaron algo 
que es muy valioso: el general consenti-
miento de los ciudadanos para ser regidos 
por la ley y por un Gobierno regularmente 
ejercitado. 

Por eso, en esta materia no me preocupa 
tanto el Partido Comunista. No me preocu-
pa tanto, porque siempre he creído, adver 
sario como soy del Partido Comunista, que 
la. mejor forma de combatirlo es oponién-
dole otra doctrina. Las doctrinas falsas se 
combaten con doctrinas verdaderas: a la 
doctrina comunista yo le opongo la mía, la 
doctrina soeialcristiana de nuestro partido; 
y no me interesa que se persiga a los comu-
nistas por la violencia. No me interesa per-
seguir a hombres por sus ideas; me intere-
sa, sí, perseguirlos desde el momento en que 
ellos, saliéndose del quicio constitucional, 
rebasando los derechos que les garantiza 
una democracia, adoptan actitudes contra-
rias al orden jurídico establecido. Porque 
la democracia no puede ser colocada «n si-
tuación de inferioridad con respecto a los 
regímenes totalitarios: si éstos tienen me-
dios de defensa, no podemos privar a la de-
mocracia de los que le son propios y dejar-
la inerme, para hacerla presa fácil de los 
que quieran conculcarla, destruirla. 

^Combato el acto que va contra la ley; no. 
combato la idea que está metida en un ce-

rebro, por absurda que sea. Y, por eso, 
combatiré siempre al. comunismo; pero me 
interesa hacerlo especialmente en el terre-
no ideológico, en el que tendrá que ser ven-
cido cuando otras doctrinas prueben que 
son verdaderas y logren captar el sentimien-
to popular, que, debido a la ignorancia de 
nuestros trabajadores, está extraviado, en 
torma nociva para el País. Cuando el pue-
blo de Chile vea los engaños de que ha si-
do víctima, los errores de una doctrina utó-
pica y que involucra la idea de la tiranía, 
dirá cuál es la doctrina que debe seguir. 
Ésto es lo que me interesa; mientras tan-
to, yo combato, todo acto que signifique ir 
contra la Constitución y la ley, destruir el 
régimen democrático de Gobierno, que es 
el timbre de gloria que ha tenido nuestro 
país en el concierto de las naciones del 
Continente. 

He dicho. 

—Aplausos. 

El señor Ortega.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega.— El Honorable señor 
Walker, con esa modestia que Dios le ha 
dado . . . 

El señor Walker.— Modestia que no es 
nada más que en relación a Su Señoría. No 
reza para con ningún otro colega. 

El señor Ortega Pero To niegan sus 
propias palabras. 

El Honorable señor, Walker, digo, ha ha-
blado nada menos que como presunto per-
sonero de la cultura de esta Corporación. 

El señor Walker.— ¡También me he re* 
ferido a la cultura sólo en relación con Su 
Señoría. 

El señor Ortega.— Como siempre, el Ho-
norable señor Walker aparece contradicho 
por sufc propias palabras. Se ha erigido gra-
ciosamente en defensor de esa cultura que 
yo ignoro quién ha atacado, porque me pa-
rece que no es incultura —y algo entiendo 
en materia de léxico— expresar opiniones 
que otros no comparten, sobre todo cuan-
do esas opiniones tienen fundamento, como 
evidentemente lo tienen las que expuse ante 
el Honorable Senado. 

Por lo demás, el mismo señor Senador, 
siguiendo en el tren de contradicciones en 
que se deslizó, ha reconocido en parte im-
portante la verdad de mis observaciones. 
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Ha dicho, por ejemplo, que la redacción 
gramatical del texto (je la ley que discuti-
mos es defectuosa. ¡ Ya es algo! 

Pero ha dicho más: ha dicho que esta ley 
no se aparta del espíritu de nuestra Cons-
titución. Es decir, con toda la osadía que 
lo caracteriza, no se atrevió a afirmar que 
lo interpreta. 

El señor Walker.— Lo afirmo categóri-
camente. He dicho que era un error de re-
dacción del proyecto; pero no he dicho que 
él se aparta de la letra de la Constitución. 

El señor Ortega.— He tomado literal-
mente las expresiones que acabo de citar 

El señor Walker.— Las tomó mal Su Se-
ñoría, como acostumbra hacerlo.. 

El señor Ortega.— Laá he tomado con 
exactitud y con lealtad. Jamás Su Señoría 
podrá encontrarme en otro terreno. Lo de-
más es procacidad e injuria, inaceptables 
en este recinto. 

El artículo de la Constitución Política 
es demasiado claro para que puedan acep-
tarse ias argumentacionesi que hemos es-
cuchado, en defensa de la ley en debate. 
No puede decirse, como ha dicho el Hono-
rable Senador, que se cumple, con el requi-
sito que exige la Constitución Política, de 
que sea una ley de la República la que de-
clare el estado de sitio, por el hecho de 
que la iniciativa que contiene ese Mensaje 
deba llevar tal calificativo. No basta eso. 
Lo que nuestra Carta Fundamental pres-
cribe es que la declaración de estado de 
sitio la haga el Congreso y no que éste de-
legue la facultad de hacer tal declaración 
en el Poder Ejecutivo. >Cúida muy bien 
nuestra jContitución Política de f i ja r con 
claridad la órbita de acción de los Poderes 
Públicos: no quiere que haya delegación 
de facultades; no quiere que se confundan 
uno y otro Poder; no quiere que uno de 
ellos, cualquiera que sea, pueda ejercer 
además de sus facultades propias las que 
la Constitución Política asigna a otros Po-
deres del Estado. Ni el Poder Legislativo 
ni el Ejecutivo pueden administrar justi-
cia: sólo puede hacerlo el Poder Judicial. 

Y no podría ser de otro modo, poique los 
constituyentes pensaron sabiamente, perci-
bieron con mucho mayor claridad que la 
que hay en la ment^ del Honorable señor 
"Walker, que cuando eso ocurriera habría 
desaparecido la democracia; habríamos 
erigido una simple dictadura. 

Este principio, de la separación de los 
Poderes Públicos, enunciado por Montes-

quieu en sú obra famosa "El espíritu de 

las Leyes", es la piedra angular en la cual 
descansan las organizaciones democráticas, 
y por eso las Cartas Fundamentales de to-
dos los países en que ese régimen impera, 
se cuidan escrupulosamente de f i jar con 
claridad cuáles son las facultades que a 
cada Poder corresponden. 

No se ha procedido de otra ¡manera en 
nuestra 'Constitución. Los artículos que se-
ñalan las' facultades del Presidente de la 
República y las atribuciones dtíl Congreso 
Nacional están demostrando' la necesidad 
de sentar este principio sobre bases incon-
movibles . 

¿Podría alguien negar con razón fiile el 
Art. 3.o de este proyecto, que dice: "Autorí-
zase al Presidente (Je la República para re-
fundir, coordinar y reorganizar servicios 
públicos, instituciones fiscales y semifisca. 
les y de administración autónoma y tam-
bién f i jar la dependencia de estos organis-
mos de cada Ministerio", constituye otro 
aten'fcado de este carácter? ¿Ignora alguien, 
por culto que sea —ya que la cultura pa« 
rece consistir en estos momentos en igno-
rar la verdad—, que el artículo 44 de nues-
tra 'Carta Fundamental establece que sólo 
en virtud de una ley se púede: "5.o Crear 
o suprimir empleos públicos; determinar 
o modificar sus atribuciones; aumentar a 
disminuir sus dotaciones; dar pensiones, y 
decretar honores públicos a los grandes 
servidores. Las leyes que concedan pensio-
nes. deberán ser aprobadas por el vpto de 
los dos tercios de los miembros presentes 
de cada Cámara"? 

Se expresa en este artículo, como vemos, 
la necesidad de que sea la voluntad del Con-
greso Nacional la que determine en la ley 
misma, en el . texto legal que se despache, 
cuál debe ser la estructura de los servicios 
públicos; cuáles serán los. cargos que ellos 
comprenden*; cuál la renta que .a cada car-
go debe ser asignada. Mientras esto es lo 
que tan claramente establece nuestra Carta 
Fundamental, en virtud de esta ley vamos a 
entregar facultades privativas del Congrego 
Nacional, a otro Poder del Estado: el Poder 
Ejecutivo. 

Quiero, además, hacer motar que para 
desconocer las razones que me asistieron 
para impugnar la inconstitucionalidad del 
proyecto de ley en debate, ha debido el 
Honorable Senador aseverar que hay sino-
nimia entre las expresiones "uno o varioe 
lugares de la República" y "todo el terri-
torio" del país. Se pretende hacer comul-
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gar con ruedas de carreta cuando una ase-
veración de este carácter se oye en el seno 
de esta Corporación, porque ¿cómo podría 
no saltar a nuestra vista la diferencia que 
hay entre declarar el estado de sitio en to-
do el territorio de la República y decla-
rarlo, como la Constitución lo dice_, en uno 
o varios lugares de la República? 

El señor Walker.— Sin embargo, Su Se-
ñoría ha aprobado todas las leyes de estado 
de sitio, que se aplican a todo el territorio 
de la República. 

El señor Ortega.—Su Señoría puede afii> 
mar tal cosa, pero no puede probarlo. 

El señor Walker.— L a del Gobierno del 
señor Aguirre Cerda contó con la aproba-
ción de Su Señoría. 

El señor Ortega.— Siempre he sido 
consecuente con mis principios y no he con-
venido en la aplicación de un criterio se-
mejante . 

¿Qué arguye Su Señoría con respecto 
al problema que estamos discutiendo? Ata-
ca un pun to . . . 

El señor Walker.— Ataco los dos. 
El señor Ortega.— Ataca otro, con res-

pecto al cual no aduce prueba alguna. Por 
mí parte, afirmo que voté en contra e inr 
pugné —y fui el único Diputado que tuvo 
el coraje de hacerlo— el proyecto de ley 
de facultades extraordinarias que el Con-
greso de 1928 o de ¡1929 otorgó al señor Ibá" 
ñez. 

Ni una sola voz se levantó en aquella 
ocasión... 

\ 

El señor Walker.— No he nombrado, in-
quiera, al señor Ibáñez. 

El señor Ortega.—... ni en .aquella Cáma-
ra ni en ésta, para combatir aquel proyecto, 
aparte de la voz modesta del que era enton-
ces Diputado por Cautín. 

El señor Bórquez.— Yo no voté favora-
blemente en aquella ocasión. 

El señor Ortega.— He recordado que vo-
voté en contra aquel proyecto. Creo que 
fueron cinco, en total, los diputados que vo-
taron negativamente el proyecto. 

Dije que mi voz fué la única que se le-
vantó para combatir aquel proyecto de ley, 
Los demás, lo hicieron silenciosamente; aca-
so un sentido de prudencia les aconsejaba 
proceder así. Pero yo manifesté en voz 
alta mi desacuerdo con aquel Mensaje, que 
tenía un carácter anájogo al que ahora ee 
somete a nuestra consideración. Por eso, 
creo que tengo títulos* morales máa que su-

ficientes para levantar nuevamente mi voz 
en defensa de lo que estimo el texto real 
de la Constitución Política del Estado. 

Ya sabía, señor Presidente, que el re-
presentante del Partido Conservador levan-
taría también su voz para tratar de justifi-
car el acto que por su parte realiza. Ello 
es natural. Pero no necesitaba descender 
ai terreno a que ha descendido. "Le habría 
bastado hablar de comunismo, o hacer re-
cuerdos de lo que había ocurrido en la Cá-
mara de los Comunes en alguna fecha remo-
ta. Le habría bastado eso para entender que 
quedaba en paz con su conciencia. Yo he 
procurado hacer otro tanto y he recurrido, 
como era lógico, a mis escasas luces para 
poner de manifiesto, sin jactancia, que vo-
tar favorablemente el texto del proyecto en 
debate importa contrariar expresas dispo-
siciones de nuestra ¡Carta Fundamental. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario.— Los Honorables 

señores Contreras -Labarca, Lafertte y Gue-
vara han pedido que esta votación sea no-
minal . 

—(Durante la votación). 
El señor Allende. — Señor Presidente, 

debo explicar al Honorable Senado, no obs-
tante haber usado largamente de la pala-
bra, que no puedo votar, pues desde ha-
ce tiempo he contraído un compromiso de 
pareo con el Senador Conservador Hono-
rable señor Cruehaga, y hoy, a pesar de 
que para mí era duro y difícil, y a pesar 
de que sabía que una inmensa mayoría del 
Senado iba a aprobar este proyecto, tengo 
que cumplir ese compromiso, porque ee tra-
dicional en el respeto que nos tenemos en 
este recinto y porque soy médico y sé que 
por desgracia nuestro Honorable colega se 
encuentra enfermo y de no haber mediado 
esta circunstancia, habría venido, como lo-
ba hecho invariablemente, a cumplir con 
t¡u obligación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Honra a Su Señoría su procedimiento 
y sé lo agradecemos los que le pedimos el 
pareo.. 

El señor Bórquez.— Nunca, en oportu-
nidades anteriores, he votado en favor de 
Ja concesión de facultades extraordinarias; 
pero ahora que veo el peligro en que se 
halla la República por la acción socavado-
ra del' Partido Comunista en la clase tra-
bajadora, voto afirmativamente. 
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El señor Lafertte.— Voy a fundar mi 
voto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Tiene la palabra Su Señoría, pero me 
permito rogarle que sea breve en sus ob-
servaciones . 

El señor Lafertte.—• Voy a ser .muy bre-
ve, señor Presidente. 

No quiero desperdiciar esta oportunidad 
para referirme a algunas partes de los fun-
damentos invocados por el Mensaje' del 
Ejecutivo. 

En uno de sus párrafos, expresa textual-
mente : 

"El actual Gobierno de la Nación, celo-
so guardador y mantenedor de las tradi-
ciones democráticas del país, es contrario, 
por principio, a la adopción de aquellas 
medidas que tiendan a coartar esas liber-
tades y derechos, pero tampoco puede acep-
tar —pues ello sería funesto para la mar-
cha de la República—, que ciertos sectores 
extremistas, abusando de las garantías que 
a todos los ciudadanos otorga la. democra-
cia, quieran hacer escarnio de aquellos mis-
mos principios y pretendan socavar el nor-
mal desenvolvimiento de nuestra ínstitu-
ciónalidad''. 

Y, en otra de sus partes, nos habla de 
""elementos políticos extremistas que, abu-
sando de las libertades consagrada» por 
nuestra Carta Fundamental, han hecho y 
hacen la propaganda más desenfrenada que 
ha conocido el país". 

"El Gobierno conoce las consignas de 
que se hace caudal en reuniones de extre-
mistas". 

Tres veces se repite en estas declaracio-
nes el término "extremistas". Y me pare-
ee que debiera haber dicho el Presidente 
de la República a qué extremo quiso refe-
rirse . . . 

El señor Rodríguez de la Sot'tfc..— ¿Tie-
ne dudas, Honorable Senador? 

El señor Lafertte.— Las tengo, porgue 
puede ser — y me refiero especialmente a 
los señores Senadores de la Derecha— que 
no sea únicamente a los comunistas a quie-
nes se hace referencia cuando se habla de 
extremistas. No olviden los señores Sena-
dores que también son extremos. . . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¡Los 
extremos son dos . . . ' 

El señor Lafertte. — ¡Y Sus Señorías 
forman el otro extremol 

Ei señor Amúnátegui.— ¡Pero no se to-
can . . . ! 

El señor Lafertte.— Es muy posible que 
llegue el momento en que terminen con 
nuestro "extremo"; tenemos la seguridad 
de que así acurrirá; pero piensen los Ho-
norables Senadores de la Derecha, que des-
pués pueden acabar también con el otro 
extremo. 

El señor Rivera.— ¡Ya no van quedan-
do más que los medios . . . ! 

El señor Lafertte.— Ya les ha ocurrido 
a Sus Señorías en otra ocasión. 

Puede ser que, andando el tiempo, cuan-
do el extremo que nosotros formamos ya 
no exista, continúen con el o t ro . . . 

—Risas. 
El señor Contreras Labarca.— ¡Pongan 

las barbas en r e m o j o . . . ! 
El señor Lafertte.— Se refiere también 

el fundamento del proyecto del Ejecutivo 
a las huelgas que existen en el país, tales 
como las originadas en las zonas cuprífe-
ra y salitrera. ¡No hay tal, señor Presiden-
te! No hay huelgas en las zonas cuprífe-
ra y salitrera. Pero es muy posible — y a. 
este respecto tengo en mi mano un tele-
grama— que se produza una hue lga . . . 

—Risas. 
El señor Walker.— ¡Una huelga nona-

t a . . . ! 
El señor Rivera— ¡No la anuncie, señor 

Senador. . . ! 
El señor Walker.— ¡Ya la anunc ió . . . ! 
El señor Lafertte.— No pretendo anun-

ciar que van a la huelga, porque observen 
los Honorables de quiénes se trata. Dice el 
telegrama: "Ponemos en conocimiento que 
ayer terminó comité junta conciliadora, no 
existiendo solución problema empleados, 
debido a que empresa declaró cerrado pro-
ceso. Presidente Junta ofreció arbitraje a 
las partes. Empleados aceptaron t ratar ar-
bitraje qué "Chile Explora ron ' rechazó, 
reafirmando intransigencia. Pedimos junta 
designar a un miembro objeto controlar 
votación huelga, pero representantes pa-
tronales se opusieron a esta petición. Ante 
tan arbitrario procedimiento, y habiéndo-
se cumplido con la ley, empleados Chuqui-
camata votarán huelga legal mañana, de-
clarando responsabilidades.— Respetuosos 
saludos.— Ramón Silva, presidente.— Ar-
gandoña, secretario". 

No se trata de obreros de Ghuquicamata. 
sino de los empleados de Ohuquicamata; y, 
por ende, no se t ra ta de comunistas, sino 
de liberales, conservadores, falangistas y 
miembros de otros partidos. 

El señor Rivera.— ¡Y se dirigen a Su 
Señoría . . . ! 
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El señor Lafertte.— Como se ve, señor 
Presidente, los fundamentos del proyecto 
dicen bien a las claras, de acuerdo con las? 
partes que he leído, que no se trata de so-
lucionar el problema creado por las |iuel-
gas, que, por el contrario, se agravara. 

Mutího se ha dicho, señor Presidente, y 
lo acaba de repetir el Honorable señor 
Walker, que las ideas hay que combatirlas 
con ideas, pero en el hecho no hay tal. Las 
ideas, según los Honorables Senadores, se-
gún el Gobierno, es preciso combatirlas 
con facultades extraordinarias, con estados 
de sitio. 

El señor Muñoz Cornejo.— ¡No, las sub-
versiones ! 

El señor Lafertte.— ¿Cómo dice Su Se-
ñoría? 

El señor Muñoz Cornejo.— Con las fa-
cultades extraordinarias se combaten las 
subversiones, Honorable Senador, no las 
ideas. 

El señor Lafertte.— ¡No hay tal subver-
sión, Honorable Senador! 

Además, quiero hacer referencia a algu-
nas expresiones vertidas por el señor Mi-
nistro del Interior, quien nos ha hablado de 
lina cruel ingratitud, ¿ A quién_se ha refe-
rido el señor Ministro al hablarnos de es-
ta erúel ingratitud? Si la hay, la ha habi-
do de parte del Gobierno y, muy especial-
mente, de parte del señor Presidente de la 
República, quien no sólo conoce a los di-
rigentes comunistas, sino que conoce tam-
bién a los comunistas que militan en las 
bases de nuestro partido. Porque no es és-
ta la primera ocasión en que hemos dado 
prueba al señor Presidente de la Repúbli-
ca1 de la honradez, de la lealtad y de la sin-
ceridad con que hemos luchado por él. ¿Ol-
vida, acaso, la campaña por la Senaduría 
por Atacama y Coquimbo, del año 1936? 

"El señor Errázuriz (don Ladislao).— Pe-
ro si esa elección l_a perdió el señor Gon-
zález Videla . . . 

—Risas. 
El señor Lafertte.— Pero la ganó más 

t a rde . . . 
El señor Prieto.— Eso lo tiene que olvi-

dar. . . 
El señor Lafertte.— Si se perdió la elec-

ción de 1936, no fué porque así lo desea-
ran los comunistas. El sabe cómo trabaja-
ron los comunistas de es&s dos provincias. 
Por aquel entonces yo no estaba en Chile» 
estaba deportado en el extranjero a 
de "unas facultades extraordinarias".. . 

—Risas. 
. . . de unas "facultades extraordinarias" 

que preocupaban mucho a una cantidad 
de personas que estábamos en el patio N.o 
9 de la Penitenciaría de Sant iago. . . 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— ¿De 
qué se queja Su Señoría? Ha reconocido 
que era agitador profesional y por eso le 
aplicaron las medidas, que se disponen en 
las facultades extraordinarias. 

El señor Lafertte.— Declaro nuevamente 
que soy agitador profesional, por más que 
esto moleste al Honorable señor Rivera. 

El señor Rivera.— E¡ que se molestó no 
fui yo, Honorable Senador . . . 

El señor Lafertte.— Antes se había mo-
lestado el Honorable señor Rivera, cuan-
do el Honorable señor Guevara manifestó 
que éramos marxistas stalinistas y decla-
ramos ser revolucionarios profesionales. 

El señor Rivera.— Yo no me molesto por 
las declaraciones de Sus Señorías; al con-
trario, estoy muy satisfecho de su confe-
sión ¡ Lo que admiro es la desfachatez! 

El señor Lafertte.— Cuando hicimos es-
ta declaración, Su Señoría manifestó que 
con eso nos manifestábamos siervos de una 
potencia extranjera. Esto no es efectivo. 

Digo, señor Presidente, que en 1936, en 
el mes de marzo, nos preocupábamos y te-
níamos mucha inquietud porque aquellas 
sesiones que celebraba el Congreso a avan-
zadas horas de la noche, como la de ahora, 
nos colocaban en esa situación. Y un Sena-
dor de la República, que siento que no esté 
en la Sala, nos tenía muy preocupados. Ese 
Senador era 'don José Maza, quien, a nues-
tro juicio, decidía la votación, porque, no 
como ahora, en aquella ocasión las faculta-
des extraordinarias se aprobaron por estre-
cha mayoría : se hicieron dos votaciones y 
las dos resultaron en empate. 

El señor Amunátegui.— ¡Qué entretenido 
era el asunto! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Las perdió el Gobierno. 

El señor Lafertte.— Las ganó el Gobier-
no. Se equivocó el señor Presidente esta 
vez. 

Ahora nos preocupan estas facultades, se-
ñor Presidente. 

Como digo, si hay ingratitud, ella viene de 
parte del Gobierno. 

Hay, además, otra cosa que djjo el señor 
Ministro del Interior: esto es un prueba de 
confianza que pide el Gobierno. Pero yo 
pregunto: ¿a quién le pide esta confianza? 

El señor Prieto.— A los comunistas. 
El señor Lafertte.— Es que nosotros he-

mos perdido la confianza en el Gobierno. 
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Por eso que albora se la pide a los derechis-
tas, a los conservadores. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— Tie-
ne que hacer gobierno y Sus Señorías son 
agitadores profesionales revolucionarios, co-
mo acaban de declarar. 

El señor Lafertte.— Pero es que cuando 
lo elegimos Presidente de la República éra-
mos tan agitadores profesionales como aho-
ra. 

El señor Amunátegui.— Pero lo eligieron, 
y ahora él tiene que gobernar. 

El señor Lafertte.— Pero votamos por él. 
Por último, señor Presidente, cuando en 

1936 nos preocupaban las facultades ex-
traordinarias, las ganó el Gobierno; nos-
otros las perdimos y fuimos a parar al des-
tierro . 

Por eso, ahora votaré en contra de la apro-
bación de este proyecto, defendiendo así la 
libertad y la democracia. No deseo ir nue-
vamente a destierro, cosa que sería muy po-
sible en caso de ser aprobadas las faculta-
des extraordinarias. 

El señor Alessandri Paljna (Presidente). 
— No irá, porque es Senador. 

El señor Lafertte.— El título de Sena-
dor puede durarnos muy poco, tal vez tao 
poco como el tiempo que permanecerá el 
Gabinete en funciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Defenderé los derechos de Sus Señorías, 
que están bien amparados por la Constitu-
ción y las leyes. Estoy seguro de que el se-
ñor Senador no irá #1 destierro. 

El señor Lafertte.— Me parece que será 
muy difícil para el señor Presidente cum-
plir su ofrecimiento una vez aprobado este 
proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— A mí me parece lo contrario, señor' Se-
nador. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Vázquez. 

El señor Vásquez.— Señor Presidente, he 
oído en este recinto a los juristas, a los 
hombres de derecho. Y yo, hombre formado 
en las filas del Partido Radical, que he si-
do fiel observador de la doctrina radical, 
basada en los principios democráticos, he 
pensado siempre que los hombres que mili-
tan en las filas de un partido tienen la obli-
gación de ser leales a ese partido y estar con 
él en todas las oportunidades de la vida, 
sean éstas buenas o malas. 

Militante antiguo de mi partido, me he 
enfrentado con muchas dificultades; aman-
te de la democracia y del respeto a la per-

sonalidad humana, he podido aprender que 
la personalidad del hombre se forma cuando 
tiene una directiva y cuando la respeta. 
Y por esta razón, señor Presidente, sien-
do hombre de las filas del Partido Ra-
dical, y perteneciendo a las Izquierdas, me 
duele que se hayan hecho ciertos cargos de 
deslealtad a mi Partido. No hay mérito pa-
ra que al Partido Radical, base fundamen-
tal de la democracia de este país, al Partido 
Radical, que ha sabido mantener y defen-
der Tsus posiciones en muchas ocasiones, se 
le impute una deslealtad. 

Mantenemos un principio; somos leales 
a ese principio. Tenemos la obligación, los 
que nos sentamos en estos bancos, de ser-' 
vir a la República, porque al llegar aquí ya 
traspasamos los límites de los intereses par-
tidistas y nos dedicamos por entero a ser-
vir a la ciudadanía". 
' Nuestros aliados consideran una deslea -
tad el que el Presidente de la República 
busque todos los medios posibles para dar 
cumplimiento a ese programa que ellos re-
claman. Pero no puede darse cumplimiento 
a un programa ni puede cumplirse un com-
promiso, si no tenemos los medios necesa-
rios para ponerlos en juego en defensa de 
esos principios y de ese programa. 

Y, por esta razón, siendo un amante sin-
cero de la doctrina de mi partido, siendo 
un radical absolutamente convencido^ en 
la absoluta seguridad de que las facultades 
pedidas no tienen otras finalidades que las 
de servir los grandes intereses de mi país, 
y en cumplimiento de una orden de mi par-
tido, voto en forma afirmativa el proyecto. 

El señor Guevara..— ¿No está pareado el 
Honorable señor Yidela con el Honorable 
señor Ocampo? 

El señor Alessandri (don Fernando).— 
En realidad, tenemos un pareo volante. 

El señor Guevara.— Tienen mayoría abso-
luta Sus Señorías. Respetemos los pareoe. 

El . señor Alessandri (don Fernando).— 
Se trata de un pareo volante que tenemos. 
NQ hay inconveniente en anular uno de 
nuestros votos. .. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).— El 
Honorable señor Neruda está pareado con 
el Honorable señor Maza. 

El señor Amunátegui.— Hay una duda 
sobre un pareo, señor Presidente. 

El señor Guevara.— El Honorable señor 
Allende dió el ejemplo hace un momento. 

El. señor Videla.— En vista de la obser-
vación del señor Guevara, no voto por estar 
pareado. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente) v 

— Será retirado el voto de Su Señoría. 
El señor Secretario.— Resultado de la vo-

tación: 22 votos por la afirmativa, 5 por la 
negativa, 2 abstenciones y 2 pareos. 

—Votaron por la ¡afirmativa los señores: 
Aldutíate, Alessandri (don Arturo), Ales-
sandri (don Fernando), Alvarez, Amunáte -

gui, Bórquez, Cerda, Correa, Cruz Concha, 
Durán, Errázuriz (don Ladislao), Errázuriz 
(don Maximiano), Larraín, Muñoz Cornejo, 
Opaso, Opitz, Poklepovic, Prieto, .Rivera, 
Rodríguez de la Sotta, Vásquez y Walker. 

Votaron por la negativa los señores Con-
treras Labarca, Grove, Guevara, Lafertte, 
Martínez (don Car'os A. ) 

$3 abstuvieron de votar los señores Jirón 
y Ortega. 

No votaron por estar pareados los señores 
Allende y Videla. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Aprobado en general el proyecto. Soli-
cito el asentimiento del Honorable Senado 
para entrar a su discusión particular. 

Acordado. 

El señor Secretario.— "Artículo lo Se au-
toriza al Presidente die la República para 
declarar zonas de emergencia partes deter-
minadas del territorio nacional en los casos 
de peligro de ataque exterior o de conmo-
ción interior o actos de sabotaje contra la 
producción nacional". 

El señor Alessandri Paljna (Presidente). 
— En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ei debate. 
En votación. 

Si le parece al Honorable Senado, se da-
rá por aprobado con la misma votación an-
terior. 

Acordado. 

El señor Secretario.—"Artículo 2.o Auto-
rízase al Presidente de la República para 
declarar en e¡3tado de sitio una parte o todo 
el territorio nacional, de acuerdo con lo dis-
puesto en el N.o 17 del artículo 72 de la 
Constitución Po'ítica del Estado. 

Autorízase igualmente al Presidente de la 
República para usar de las facultades a que 
se refiere el N.o 13 del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado, con arre-

glo a los términos de los artículos l . o y 2 o 
de la ley N.o 5,163, de 28 de abril ,de 19'3'3" 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece al Honorable Senado, se da-
rá por aprobado con la misma votación an-
terior. 

Acordado. 

El señor Secretario.— "Artículo 3.o Au-
torízase al Presidente de la República p$ra 
refundir, coordinar y reorganizar servicios 
públicos, instituciones fiscales y semifisca-
les y de administración autónoma y tam-
bién f i jar la dependencia de estos organis-
mos de cada Ministerio. 

Por la autorización contemplada en el 
inciso anterior, no podrán refundirse Ca-
jas de Previsión a base de fondos de reti-
ro individual. 

Esta autorización no podrá ejercitarse 
con respecto al Poder Judicial. 

En ningún caso podrá aumentarse el to-
tal de los gastos de los servicios que se re-
funden, coordinan o se reorganizan. 

Suspéndense las disposiciones del Estatu-
to Administrativo que sean contrarias a las 
autorizaciones concedidas. 

Los decretos que si\ dicten en virtud de 
este artículo deberán llevar la firma del 
Ministro del ramo y de los Ministros de 
Hacienda y Economía y Comercio, tendrán 
la tramitación que corresponde a los de-
cretos supremos y se publicarán en el "Dia-
rio Oficial". Estos decretos caducarán el 
31 de diciembre de 1947, si antes de esa fe-
cha no hubieren sido ratificados por ley". 

El Honorable señor Ortega formula en 
este artículo, las siguientes indicaciones: 

Agregar los siguientes incisos nuevos: 

"La aplicación del presente artículo no 
podrá producir cesantía de" funcionarios". 

"Las remuneraciones de los funcionarios 
que por efecto de esta ley pasen a prestar 
sus servicios a otra institución fiscal o se-
mifiscal, no sufrirán disminuciones. Tam-
poco se modificarán los derechos o benefi-
cios de que disfruten en virtud de leyes de 
carácter permanente". 
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Propone también Su Señoría suprimir en 
el inciso primero de este artículo, la f rase: 
"y reorganizar", 

El señor Alessandri Palma' (Presiden-
te).— En discusión el artículo, conjunta-
mente con las tres indicaciones formuladas 
por el Honorable señor Ortega. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodrígxiec de la Sotta.—iMe pa-

rece, señor Presidente, que la indicación 
del Honorable señor Ortega está en pugna 
con el objeto fundamental de este artícu-
lo, que es introducir economías en los gas-
tos fiscales. 

El señor Guevara.— Pero el Mensaje no 
dice nada de eso. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Por 
otra parte, creo que este artículo no puede 
comprender a una institución de mucha 
importancia, respecto de la cual sería muy 
delicado entrar a tomar determinaciones en 
igual sentido. Me refiero al Banco Centrai 
de Chile y, en general, a nuestro régimen 
bancario. 

Yo habría formulado indicación para 
que en el inciso que establece una1 excep-
ción para el Poder Judicial, se agregara el 
Banco Central y, en general, nuestro ré-
gimen ban'cario. También en otras ocasio-
nes — si mis recqerdos no me engañan — 
se (han exceptuado de esta facultad que se 
concede al Ejecutivo los servicios del Con-
greso Nacional. Entiendo que, si esto no se 
establece expresamente, ha quedado con-
signado en el espíritu de la ley. 

Decía que yo habría formulado- indica-
ción en este sentido, pero esta indicación 
daría como resultado que el proyecto ntf 
quedara despachado en la sesión de hoy, 
sino que tendría que volver a la Cámara 
de ¿Diputados, en tercer trámite constituí 
cional. Y como comprendo que es urgente 
su despacho, no haré la indicación, pero de-
jo constancia de que entiendo que, dentro 
del espíritu de la ley, r¿ el Banco Central 
ni, en general, nuestras instituciones banca -

rias, ni los servicios del Congreso Nacional 
quedan comprendidos en las disposiciones 
de este artículo. 

El señor Rivera.— Y la Contraloría de 
la República. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Y la 
Contraloría General de la República, como 
anota el Honorable colega. 

El señor Ortega,.— En la exposición de 
motivos de este proyecto nada se dice acer-
ca del propósito que le atribuye nuestro 
Honorable colega, señor Rodríguez de la 
Sotta. Además, el texto del artículo 44 de 

la -Coii'stitución, a que di lectura al interve-
nir en la ' discusión general del proyecto, 
establece que sólo en virtud de una ley se 
pueden crear o suprimir empleos públicos. 
Si la disposición tiene el objetivo que Su 
Señoría señala, quiere decir que el Gobier-
no puede suprimir empleos públicos; o sea, 
que nos encontraríamos frente a un nuevo 
caso de delegación de facultades, que no 
figura entre las atribuciones del Congreso.. 
Como sabe muy bien Su Señoría, en mate-
rias de Derecho Público no se puede hacer 
sino lo que está expresamente establecido, 
al contrario de lo que ocurre en Derecho 
Privado, según el cual se puede hacer to-
do lo que no está prohibido. Es, por lo 
tanto, inconciliable con ese texto aceptar 
las disposiciones del artículo 3.o en los tér-
minos propuestos. 

Con respecto a la observación formula-
da por mi Honorable colega en orden a que 
debiera entenderse del espíritu de la ley 
que quedan excluidos de las facultades y 
demás atribuciones que ese artículo conce-
de al Gobierno, los servicios del Congreso 
Nacional, Contraloría General de la Repú-
blica, Banco Central de Chile y régimen 
bancario, no hay ningún antecedente en 
que pueda fundarse. 

Si nada se dice a este respecto, no ha-
bría manera de que una interpretación le-
gal de este texto pudiera llevarnos a la 
conclusión que Su Señoría desea. No ha-
bría, en consecuencia, a mi juicio, para al-
canzar el objetivo que el Honorable Sena-
dor señala, otra alternativa que la de for - . 
mular la correspondiente indic'ación. 

El señor Baltra (Ministro de Economía 
y Comercio). — El Gobierno, señor Presi-
dente, está de acuerdo también en que en 
el espíritu de esta disposición se entienda 
que no afecta ni al Banco Central de Chi-
le, ni a la Contraloría General de l'a Repú-
blica ni a los servicios del Congreso Na-
cional. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Cele-
bro mucho la declaración del señor Minis-
tro. 

El señor Aldunate.— ¿Me permite, señor 
Presidente 1 

Yo creo que no hay ninguna necesidad 
de aprobar las indicaciones que ha formu" 
'ado el Honorable señor Ortega^ porque 
los escrúpulos que tiene eí señor Senador, 
respecto a la inconstitucionalidad de algu-
nas de sus disposiciones, quedan subsana-
dos con la parte final del mismo artículo, 
que contiene una disposición que por pri-
mera-vez se introduce en una ley de esta 
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índole. En efecto, el proyecto en debate 
establece que los decretos que dicte el Pre-
sidente de la República en virtud de la 
autorización ,que n'os ocupa, esto es, aquella 
autorización a que se refiere el artículo 3.o, 
deberán ser ratificados por ley. De manera 
que cuando llegue ei momento de discutir 
didhos_ decretos, lo cual tendrá lugar antes 
del 31 de diciembre del presente año, el 
Parlamento resolverá si ellos son o no con-
venientes al interés nacional. 

El señor Contreras Labarca.— Deseo so-
lamente subrayar las declaraciones que el 
Honorable 'Senado acaba de escuchar de la-
bios del Honorable Senador Rodríguez de la 
Sotta, en el sentido de que este artículo 
que estamos votando, tiende, entre otras 
cosas, a producir supresiones de funciona-
rios del Estado. Ahora bien, como una vie-
ja experiencia nos indica que tales supre-
siones no afectan a quienes desempeñen al-
tos cargos públicos, esto es, a los grandes 
duques de la Administración, sino a los 
modestos empleados, tenemos aquí otro 
motivo más para votar en contra de este 
artículo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Ofrezco ia palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si el Honorable señor Ortega no tiene 

inconveniente, podríamos votar en conjunto 
las tres indicaciones-formuladas por Su Se-
ñoría. 

El señor Ortega. — No tengo inconve-
niente . 

El señor A,lessaJndri Palma (Presidente). 
— En votación las tres indicaciones formu-
ladas por el Honorable señor Ortega, en la 
inteligencia de que si se rechazan, queda-
ría aprobado el artículo. 

—(Durante la votación). 
El señor Allende. — Gomo estoy parea-

do, no puedo votar, pero quiero manifestar 
que comparto absolutamente el criterio o 
espíritu que envuelven las indicaciones del 
Honorable señor Ortega. Y hago presente 
que, si bien no puede desconocerse el fondo 
de verdad de la-s observaciones del Hoño-
rabie señor A'dunate, también es efectivo 
que pueden producirse una serie de tras-
tornos en los servicios fiscales y semif¡sea-
Ies, mientras lleguen al 'Congreso los pro-
yectos tendientes a ratificar lo obrado por 
el Ejecutivo. Y habrá un período bastante 
extenso de intranquilidad para los funcio-
narios, para los empleados y para todos los 
servidores de los distintos organismos se" 
mifiscales y públicos. 

El señor Secretario. — ¿Algún señor Se» 
ñor Senador no ha emitido su voto? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Terminada la votación. 

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 20 votos por la negativa; 9 por 
la afirmativa y dos abstenciones por pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Rechazadas las indicaciones. 

En consecuencia, queda aprobado el ar-
tículo . 

En discusión el artículo 4.o. 
El señor Secretario.—, "Artículo 4.o En 

caso de paralizarse total o parcialmente, ac-
tividades esenciales para la marcha del 
país, como son las concernientes a la pro"1 

dueeión de salitre, cobre, carbón, gas o elec-
tricidad, y los transportes, por efecto de 
conmoción interna, huelgas ilegales o actos 
contrarios a las leyes, el Presidente de la 
República podrá ordenar su continuación, 
en las mismas condiciones existentes, bajo 
la dirección o intervención de autoridades 
civiles o militares del Estado. 

La resistencia al cumplimiento de esta 
orden se sancionará con la pena establecida 
en el artículo l.o de la ley N.o '6,026 y con-
forme al procedimiento de es.ta nr'sma ley". 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
—Ofrezco la palabra. 

El señor Aldunate. — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El artículo 4. o aprobado por la Honora-
ble 'Cámara, de. Diputados difiere algo del 
propuesto en el Mensaje del Ejecutivo. Ce-
lebro las modificaciones que la Honorable 
Cámara le ha introducido, pues han preci-
sado el alcance de* la disposición. El ar-
tículo propuesto en el Mensaje se prestaba 
a diversas interpretaciones. 

Entiendo e! artículo en. el sentido de que 
la facultad que se concede al Presidente de 
la República para ordenar la continuación 
de determinadas faenas que lleguen a para1" 
lizarse por efecto de conmoción interna, se 
establece en forma de que la reanudación 
se efectuará en las mismas condiciones que 
existían en el momento de paralizarse, es 
decir, con el mismo personal, los mismos sa-
larios y bajo la dirección de las personas 
que tienen a su cargo dichas faenas. Así 
se desprende de la redacción del artícu-
lo 4.o. 

Con todo y a fin de precisar bien el con-
cepto, desearía que el señor Ministro de 
Economía me dijera si es ésa la interpreta-
ción correcta; como asimismo si se entien** 
de que esta intervención del Estado en la 
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reanudación de las faenas cesará en el mo-
mento en que se cumpla el objeto perse-
guido, que es su normalización. 

El señor Baltra (Ministro de Economía 
y Comercio). -— El que ha expresado ej 
Honorable Senador es el alcance exacto del 
artículo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se dejará constancia de la declaración 
del señor Ministro. 

El señor Rivera. — En realidad, éste es 
el alcance que tiene el artículo. Los que 
intervinimos en la redacción del proyecto 
perseguíamos la expresada finalidad. Ade-
más, el señor Ministro fué consultado an-
tes de redactar esta disposición. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba» 

do el artículo, con la misma votación ante-
rior . 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 5.o Las 

disposiciones de los artículos l.o, 2.0 y 4.0 

regirán basta el 15 de enero de 1948. La 
disposición del artículo 3.0 regirá basta el 
31 de diciembre de 1947. 

El señor A,lessandri Palma (Presidente). 
<—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el débate. 
Si ne se pide votación, daré por aproba-

do el artículo, con la misma votación. 
Aprobado. ' 
El señor Secretario.— "Artículo 6.o La 

presente ley regirá a contar desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado,lo daré por apro" 

bado con la misma votación. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
Se levanta la sesión. 
—Se ?evantó la sesión a las 2 horas, 45 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R . , 
Jefe de la Redacción 


